
Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 

Dirección de Impacto y Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de Impacto Ambiental Modalidad 
Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), correspondiente al proyecto 
"Fertilizantes del Norte" (proyecto), promovido por la empresa Tara 
Nitrofertmzantes Mexicanos, S.A. de C.V. (promovente) con pretendida ubicación en 
el municipio de Lerdo, Estado de Durango, y 

R E S U l TA N D O: 

l. Que el 31 de julio de 2019, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número del 29 
del mismo mes y año, por el cual la promovente ingresó la MIA-P y el ERA del 
proyecto, solicitando su ingreso al Procedimiento de Evaluación en Materia de 
Impacto Ambiental, quedando registrado con la clave 10DU201910025. 

U. Que el 01 de agosto de 2019, esta SEMARNAT, en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos: 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 37, del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia del 
Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA) publicó en su Gaceta la Separata número 
DGIRA/041/19, en donde se registró el listado de ingreso de proyectos y emisión 
de resolutivos derivados del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
(PEIA), que llevó a cabo esta DGIRA en el período comprendido del 25 al 31 de 
julio de 2019, en la que se publicó el ingreso del proyecto al procedimiento de 
referencia. 

111. Que el 06 de agosto de 2019 se recibió en esta DOIRA el escrito sin número del 
OS del mismo mes y año, a través del cual .la promovent:e, presentó el extracto 
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del proyecto publicado el 02 de agosto de 2019, en la página 04 de la sección 
Local del diario "El Sol de Durango". 

IV. Que el 14 de agosto de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34 
primer párrafo y 35 primer párrafo de la lGEEPA y 21 del RlGEEPAMEIA, esta 
DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que puso a disposición del 
público en el Centro de Información para la Gestión Ambiental, ubicado en Av. 
Central No. 300, Col. Carola, C.P. 01180, Alcaldía de Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. 

V. Que el 15 de agosto de 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier 
persona de la comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevará a cabo 
la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 40 del RlGEEPAMEIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta 
pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a 
partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del 
ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la separata DGIRA/041/19 
de la Gaceta Ecológica del 01 de agosto de 2019, durante el periodo del 01 al 15 de 
agosto de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

VI. Que el 26 de agosto de 2019, mediante oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/06691, con acuse 
de recibo del 30 del mismo mes y año, esta DGIRA con fundamento en lo 
establecido en los artículos 24 del RlGEEPAMEIA y 53 de la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, notificó el ingresó del proyecto al PEIA al H. 
Ayuntamiento de Lerdo, Durango, para que manifestará lo conducente, respecto 
de la compatibilidad de uso de suelo previsto en el sitio de pretendida ubicación 
del proyecto, con en el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del 
Municipio de Lerdo, Estado de Durango, enviando de manera anexa una copia 
electrónica de la MIA-P y el ERA presentados. 

VII. Que el 26 de agosto de 2019, mediante oficio, S.G.P.A./DGIRA/DG/06690, con 
acuse de recibo del 30 del mismo mes y año, esta DGIRA con fundamento en los 
artículos 24 del RlGEEPAMEIA y 53 de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, notificó el ingresó del proyecto al PEIA a la Secretaría de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, del Gobierno del Estado de Durango, para 
que manifestará lo conducente en relación con el mismo, específicamente lo 
relacionado a la compatibilidad del uso del suelo del sitio de pretendida 
ubicación del proyecto con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial 
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del Estado de Durango, enviando de manera anexa una copia electrónica de la 
y el presentados. 

Que el 24 de septiembre de 2019, se recibió en esta el oficio 
SRNYMA.578.SMA.1225.2019 del 09 del mismo mes y año, por medio del cual la 
Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, del Gobierno del Estado de 
Durango emitió la opinión solicitada, conforme a lo señalado en el considerando 
VI 11 de este oficio. 

IX. Que el 10 de octubre de 2019, está DGIRA a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/07973, con fecha de recibido del 11 del mismo mes y año, se 
notificó al promovente que derivado del análisis del contenido de la MIA-P y el 
ERA, esta DCIRA, con fundamento en los artículos 35 BIS de la lCEEPA y 22 de 
su RLCEEPAMEIA, se requieren aclaraciones y ampliaciones al contenido de la 
MIA-P y el ERA, otorgándole para tal efecto un plazo de 60 días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del citado oficio; lo anterior, toda vez que del 
análisis realizado a la información presentada por la promovente para el 
proyecto, se detectó que la misma presentaba diversas insuficiencias, que 
impedían a esta autoridad evaluar los efectos que podrían generarse con las 
obras y actividades del proyecto. 

X. Que el 21 de octubre de 2019, está DGIRA a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/8295, 
con fecha de recepción del 29 del mismo mes y año, reiteró a la Presidencia 
Municipal de Lerdo, Durango, la solicitud de opinión el ámbito de su 
competencia sobre la viabilidad del proyecto conforme a lo señalado en el 
Programa de Ordenamiento Ecológico en el sitio de pretendida ubicación. 

XI. Que el 04 de noviembre de 2019 se recibió en esta DGIRA el escrito sin número 
del 31 de octubre del mismo año, por medio del cual la promovente ingreso la 
información adicional solicitada. 

XH. Que el 13 de noviembre de 2019 esta DGIRA a través del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/08901, con fundamento en el artículo 35-BIS tercer párrafo de 
la LCEEPA, así como el artículo 46, fracción 11 del RLGEEPAMEIA, notificó al 
promovente la determinación de ampliar el plazo de evaluación. 

xm. Que el 10 de diciembre de 2019 se recibió en esta DGIRA el escrito sin número del 
05 del mismo mes y año, por medio del cual la promovente ingresó en alcance a 
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La información adicional, el oficio sin número del 04 de diciembre de 2019 a 
través del cual la Presidencia Municipal de Lerdo, Durango, emitió observaciones 
a I proyecto. 

XII. Que a la fecha de emisión de este oficio, no se recibió la respuesta a la opinión 
solicitada al Municipio de Lerdo, Durango, conforme a lo señalado en los 
resultandos VI y X, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGI RA tiene atribuciones para pronunciarse respecto al trámite 
ingresado para el proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 
26 y 32-bis fracciones 1 ,  XI y XLI 1 ,  de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal ;  4, 5 fracciones 1 1 , X, XI y XXI, 15 fracciones 1 ,  1 1 , VI, XI, XII y XVI, 28 primer 
párrafo y fracciones 1 1  y VII, 30 primer párrafo, 33, 34 primer párrafo, 35, 35 bis y 147 
de la LGEEPA; 1, 2, 3 fracciones 1 1 1 , XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VII, 5 
incisos F) y O) , 11 último párrafo, 12 fracciones 1 1 , 1 1 1 , IV, V, VI, VII, y VIII, 17, 18, 21, 22, 
24, 25, 36, 37 primer párrafo, 38 primer párrafo, 44, 45, 46, 47 y 49 del 
RLGEEPAMEIA; 2 fracción XX, 18, 19 fracciones XXII 1 ,  XXV y XXIX, así como 28 
fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (RISEMARNAT). 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran 
el proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de 
impacto ambiental, por tratarse de la construcción, operación y mantenimiento 
de una planta productora de amoniaco y urea (actividad altamente riesgosa) , y el 
cambio de uso de suelo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracciones II Y VII 
y 147 de la LGEEPA y 5 incisos F) y O) , 17 y 18 del RLGEEPAMEIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los 
límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger 
el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos 
sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, la promovente presentó una 
Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P) y 
Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), para solicitar la autorización del proyecto, 
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modalidades q ue se consideran procedentes, por ubicarse en el  supuesto del 
último párrafo del artícu lo 11 y del 17 ú ltimo párrafo del K11...u1e�g;;.,�,ji,\1M 

Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo  dispuesto por el artícu lo 
35 de la u na vez presentada la y el revisó q ue la solicitud se 
ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su y las normas 
oficiales mexicanas aplicables; por lo q ue u na vez integrado e l  expediente 
respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo q ue establecen los ordenamientos 
antes invocados, así como a los programas de desarrol lo u rbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de á reas natu rales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas q ue resu lten aplicables; asimismo, 
se deberán eva luar los posibles efectos de las obras o actividades en el o los 
ecosistemas de q ue se trate, considerando el conjunto de elementos q ue los 
conforman y no únicamente los recursos q ue, en su  caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio a la 
eva luación de la MIA-P y el ERA del proyecto, tal como lo dispone el artícu lo de 
mérito y en términos de lo q ue establece el RLGEEPAMEIA para tales efectos. 

Descripción del proyecto. 

5. Que la fracción II del artícu lo  12 del RLGEEPAMEIA, impone la obligación al 
promovente de incluir en la MIA-P y el  ERA q ue someta a eva luación, una 
descripción del proyecto. En este sentido, una vez analizada la información 
presentada en la MIA-P y el ERA, de acuerdo con lo . manifestado por el 
promovente, el proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, 
operación y mantenimiento de la planta q ue se dedicará a la producción de 
amoniaco anhidro y u rea, con pretendida ubicación en el  municipio de Lerdo, 
Du rango. La superficie total -del predio es de 150.23 ha, considerando 59 ha para 
obras permanentes y 12.5 ha que serán utilizadas para almacenamiento temporal 
de equipos y materiales para la construcción. 

El proyecto requerirá de la preparación del sitio, construcción, instalación, puesta 
en marcha, operación y mantenimiento de una planta que producirá 1,000,000 
de toneladas anuales de U rea y 200,000 toneladas anuales de Amoniaco, 
mediante la combinación del proceso conocido como Haber-Bosch y tecnología 
propia de KBR y Stamicarbon. 

Las coordenadas de ubicación del predio se muestran en la siguiente tabla: 
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Vértice X 
l 632,900.464 
2 633,179.656 
3 633,713.627 
4 633,876.246 
5 634,088.695 
6 634,214.367 
7 634,280.619 
8 634,343.068 
9 634,398.969 
10  634,433.472 
11 634,437.239 
12 634,403.845 
13 634,368.212 
14 634,403.990 
15 634,545.600 
16 634,756.985 
17 634,260.770 
18  639,97.220 
19 633,607.183 
20 633,595.137 
21 633,862.188 
22 634,045.703 
23 634,109.544 

EMlUANOZAPATA 
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y Vértice X y 

2,809,970.232 24 634,154.333 2,808,427.110 
2,809,952.805 25 634,138.306 2,808,528.533 
2,810,125.183 26 634,072.173 2,808,582.099 

2,809,879.940 27 634,099.050 2,808,733.568 
2,809,605.760 28 634,015.664 2,808,752.535 
2,809,493.428 29 633,795.567 2,808,920.247 
2,809,453.249 30 633,884.402 2,809,130.256 
2,809,446.002 31 633,929.972 2,809,192.123 
2,809,468.375 32 633,914.591 2,809,201.137 
2,809,539.693 33 633,852.299 2,809,136.768 
2,809,639.797 34 633,751.299 2,809,136.768 
2,809,719.118 35 633,692.593 2,809,111 .075 

2,809,762.607 36 633,654.172 2,809,222.756 
2,809,918.091 37 633,623.969 2,809,293.891 
2,809,988.877 38 633,569.265 2,809,356.967 
2,809,627.105 39 633,499.911 2,809,380.753 
2,808,024.216 40 633,453.965 2,809,433.040 
2,808,100.039 41 633,464.135 2,809,558.839 
2,808,294.648 42 633,418.450 2,809,626.210 
2,808,317.437 43 633,398.239 2,809,701.226 
2,808,264.089 44 633,354.925 2,809,736.346 
2,808,255.711 45 633,291.869 2,809,745.657 
2,808,316.663 46 633,965.857 2,809,676.882 

Las coordenadas de u bicación de l  dueto de gas natura l se muestran en la 
sig u iente tab la: 

Vértice X y 

1 634766.002 2809611.672 
2 634782.063 2809584.184 
3 634327.961 2808004.886 
4 634273.594 2808020.527 

Las materias pr imas que se uti l izarán  en  el p roceso de producción de U rea son: 

Materia prima Fuente 
El gas natural a l imentará a la p lanta, desde la 
estación de regu lación y medición a l  punto de 

Gas natura l  uso, mediante u na tubería de 8,800 m de 
longitud, y un d iámetro de 24 pulgadas con u n  
caudal  73,816 kg/h. 

....�"�

,l

;,, <l ( ,¡  'r.,,. ... ' . 
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Materia prima 

Aire 

1 

Fuente 
� La Estación de regu lación y medición recib i rá el 1 

gas natura l de un tercero mediante una tubería 
subterránea que conectará la zona de Pueblo 
Nuevo con el dueto El Encino-La Laguna. 

1 Dicha i nstalación servirá también a otros 
usuarios en la zona. Para este gasoducto, 1

1 
propiedad y construcción de un  tercero, se 
deben obtener los permisos y autorizaciones 
correspondientes. 

El dueto dentro de la p lanta desde el punto de 
suministro es de aproximadamente 850 m de 
longitud y 4 pu lgadas de diámetro nominal ,  
con un espesor de pared de 0.218" sin costura, 
transportará un flujo máximo de 6000 kg/h de 
gas natura l a una presión esperada de 40 
kg/cm2g y una temperatura de 32ºC. 
El a i re se a l imentará por un compresor de a i re 
de proceso que será parte de la nueva 
insta lación de la planta. __ 

Las actividades de fabricación de la planta incluyen la producción de urea a partir 
de amoniaco. 

Amoniaco 

Se obtend rá a partir de gas natural reformado con vapor y aire para producir gas 
de síntesis de amoníaco. E l  amoníaco se produce por una reacción exotérmica 
de hidrógeno y nitrógeno. Esta reacción se l leva a cabo en presencia de 
catalizadores de óxido metálico a presión elevada. Los catal izadores utilizados en 
el  proceso pueden contener cobalto, molibdeno, níquel, óxido de hierro/óxido de 
cromo, óxido de cobre/óxido de zinc y hierro. El producto de amoníaco en forma 
licuada se almacenará en grandes tanques atmosféricos a una temperatura de -
33 grados centígrado. La fuente de materia prima de nitrógeno es el aire 
atmosférico y se puede utilizar en su estado natural como aire comprimido o 
como nitrógeno puro de una planta de licuefacción de aire. El hid rógeno se 
obtendrá a partir de gas natural y vapor de agua. 

La planta está diseñada para producir 2,200 toneladas métricas por día de 
amoníaco. El producto amoníaco se suministra a la planta de urea. La planta 
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tam bién puede entregar  e l  amoníaco l íq u ido a los ta nq ues de a lmacenamiento 
atmosféricos cua ndo l a  p lanta de  u rea está bajo a pagado o se prod uce más 
a moníaco de lo necesa rio para l a  produ cción de u rea. 

La prod ucción de a moníaco a pa rt i r  del gas natu ra l inc l uye los sig u ientes pasos 
de l  proceso: 

l .  Sumin istro de gas natu ra l  de a l imentación y com bustib le 

2. Desu lfu ración de gas de a l imentación 

3. Reforma pr ima ria 

4. Compresión de a i re de  proceso 

5. Reforma secundaria 

6. Conversión de turnos de CO, HTS y LTS (conversión de ca m bio de 
tem peratu ra a lta y baja) 

7. E l im inación de C02 

8. M eta nación 

9. El secado de Syngas 

10.  P u rificación criogén ica 

11 .  Compresión de gas de síntesis 

12. Síntesis de a moníaco 

13. S istema de refr igeración de amoníaco 

14. Nodo de purga recuperación de amoníaco 

15. E l  h idrógeno y l a  recupe ración de a rgón 

16. Proceso de extracción de  condensado. 

E l  proceso para obtención de l  amon iaco N H3 se descr ibe en las pág inas 1 1 -33 a la 
1 1 -40 de l a  M IA-P. 

El carbono se e l im ina en forma de C02 concentrado, que será uti l izado pa ra la 
fabr icación de u rea u otros fi nes i nd ustria les para red uci r su l iberación a la 
atmósfera. 

E l  a moníaco se produc i rá con l a  s igu iente ca l idad/ca racterísticas en la  pla nta de 
amoníaco. 
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Características del amoniaco 

2 

E l  amoníaco (N H3) no utilizado para la producción de u rea estará disponible como 
amoníaco libre para su uso en la agricultura como fertilizante o como materia 
prima para la producción de otros fertilizantes y otros produ ctos importantes. 

Urea 

Implica la  combinación de amoníaco y dióxido de carbono a alta presión para 
formar carbamato de amonio, que posteriormente es deshidratado por la 
aplicación de calor para formar urea y agua. 

La urea se produce por el amoníaco l íquido q ue reacciona con e l  dióxido de 
carbono gaseoso a una temperatura de entre 170 - 185ºC y un rango de presión 
de entre 135 - 145 bar de acuerdo con las siguientes reacciones: 

2NH3 + C02 H N H2COONH4 (1) carbamato de amonio 

En la primera (1) reacción, el dióxido de carbono y el amoníaco se convierten en 
carbamato de amonio. Esta reacción es rápida y exotérmica. En la segunda 
reacción (2) , que es lenta y endotérmica, e l  carbamato de amonio se deshidrata 
para producir urea y agua. 

La sección de urea está diseñada para producir 2,860 toneladas métricas por día 
de urea. 

Con la técnica de microencapsulación, el fundido de urea concentrado (99,7 por 
ciento) se alimenta a un cabezal de pulverización rotativo tipo cubeta/ducha 
ubicado en la parte superior de la torre de microencapsulación. Se forman gotas 
l íquidas que se solidifican y se enfrían en la caída libre a través de la torre contra 
una corriente de suministro forzado o natural del aire ambiente. 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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La descr ipc ión del proceso de producción de la U rea se presentó en las pág i nas 
1 1 -41 a la 1 1 -51 de la M IA-P. 

Áreas que conformarán  la p lanta de producción de u rea: 

No. Área Superficie m2/ha 
Almacenes 77,198.00/7.72 

Almacén de u rea g ranel 20,267.50/2.03 
Área de carga a g ra nel 19,844.00/1.98 

1 Almacén de Urea en  bolsas 3,993.00/0.40 
Tanques de amoniaco 2,178.00/0.22 
Sistema de carga d e  Amoniaco 211.75/0.02 
Patio de ferrocarr i l  30,703.75/3.07 

Unidades de proceso 45,677/4.57 

2 
U nidad de proceso de amon iaco 35,392.50/3.54 
U nidad d e  p roceso de u rea 6,352.50/0.64 
U nidad de g ra n ulación 3,932.50/0.39 

Unidades de enfriamiento 34,031.25/3.40 
3 Enfria m iento de Amoniaco 20,418.75/2.04 

Enfr iamiento de U rea 13,612.50/l.36 
Unidades de tratamiento de agua 33,517 / 3.35 

Generador de vapor 1,815.00/0.18 
Tratamiento de aguas 756.25/0.08 

4 
Estación de agua desminera l izada 2,178.00/0.22 
Extracción de aguas residua les 121.00/0.0l 
Estación de agua de reuso 2,329.25/0.23 
Depósito de agua d e  servicio 19,511 .25/1.95 
Purificación de agua cruda 6,806.25/0.68 

Construcción Administrativa 1,694.00/0.17 
Laboratorio 1,058.75/0.ll 
Comedor 756.25/0.08 

s 
Estación de bomberos 635.25/0.06 
Cuarto de Control 1,512.50/0.15 
Almacén de partes de repuesto 1,210.00/0.12 
Tal ler de M a nten i miento 1 ,663.75/0.17 
Almacén de q u ímicos 1 ,996.50/0.20 

Unidades eléctricas 7,653.25/0.77 
Subestación pr incipal  5,112.25/0.51 

6 Subestaciones 907.50/0.09 
1 ,089.00/0.ll 
544.50/0.05 

Unidades misceláneas 2,208.25/0.22 
7 I nsta lación de gas n atural  151.25/0.02 

I nstrumentos de Aire y N itrógeno 1,210.00/0.12 
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No. 

8 

9 

10 

11 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Area e, - - · m2/ha ---- .... _ .. _ 
FAR 24 363.00/0.04 
Área de quemado a ntorcha 484.00/0.05 

Infraestructura 79,678.50/7.97 
Caminos 66,610.50/6.66 
Tubería 7,532.25/0.75 
Transportador a granel  5,535.75/0.55 

Áreas futuras 11,948.75/l.19 
1 9,680.00/0.97 
2 2,268.75/0.23 
Infraestructura fuera de los límites de la  

120,500.00 planta (permanente) 
Camino suroeste 34,000.00/3.40 
Camino noroeste 48,000.00/4.80 
Estacionamiento (camiones) 38,500.00/3.85 

Instalaciones temporales 125,000.00/125 
Fabricación detubería 14,641.00/14.46 
Arenado y pintado 7,350.75/0.7 4 
Almacén de estructuras metál icas 1,633.50/0.16 
Oficina temporal 8,470.00/0.85 

Cambio de uso de suelo: 

Se requ ie re rea l izar el cambio de uso actua l  de suelo en terrenos forestales ya que e l  
terreno presenta u na cobertura vegeta l  de Matorra l I nerme Parvifol io por lo que se 
considera u n  terreno forestal no maderable de zonas ár idas. Las obras permanentes 
de la p lanta será de 59 ha, así como 12.5 hectáreas que será n uti l izadas para 
a lmacenamiento tempora l de equ ipos y materia l es, así como i nsta lac iones 
tempora les pa ra l a  construcción. 

E l  levantam iento de vegetación en campo se l l evó a cabo sobre los pred ios del  
proyecto, rea l izándose 28 muestreos. 

El mezqu ite fue la ún ica especie de a rbórea presente en  el pred io de l  proyecto, se 
encontraron 511 organ ismos con un  vol umen tota l de madera en rol l o  de 0.4956 m3 , 

por l o  q ue se considera una  d ivers idad baja ,  considerando q ue l os pred ios se 
ded icaban a nteriormente a activid ades agropecuarias. 

En cuanto a l  estrato a rbustivo se presentan en la s igu iente tabla las especies y número 
de o rgan ismos encontrándose en  e l  predio a afectar: 
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4 

5 

6 

7 
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9 
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12 
13 

14 
15 
16 

17 
18 

19 

20 

EMtUANOZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DCIRA/DG/ 1 Ü 2 2 Ü 

Nombre científico Nombre común Núm. de 
organismos 

Agave /echeguil/a Lechugui l la 1 ,721 
Cordia parvifo/ia Chaparro prieto 1,42 
Coryphantha macromeris Biznaga partida 2 
Cylindropuntia imbricata Cholla 82 
Cylindropuntia /eptocau/is Tasaji l lo 533 

Echinocereus conglomeratus Alicoche sanjuanero 6 
Echinocereus stramineus Alicoche sanjuanero 23 
Ferocactus haematacanthus Biznaga barril 38 
Fouquieria splendens Ocoti l lo 236 

Grusonia schottii Perrito 191 

Jatropha dioica Sangregado 1,313 

Larrea tridentata Gobernadora 4,129 

Uppia graveolens Oregano 32 

Mammil/aria sp. Mamilaria 85 

Opuntia microdasys Nopal ceqador 55 

Opuntia santa-rita Nopa l morado 43 

Sc/erocactus uncinatus Biznaga bola 28 
Senega/ia greggii Uña de gato 66 

Vachel/ia farnesiana Vinorama 86 

Yucca trecu/eana Palma ceniza 5 

Total 8,816 

E l  estrato herbáceo está com puesto por las sigu ientes especies: 

Núm. Nombre científico Nombre común Núm. de 
organismos 

1 Asc/epias brachystephana Talayote 6 

2 Asplenium ceterach Doradi l la 412 

3 Bai/eya multiradiata Hierba amari l la 1,721 

4 Bouteloua graci/is Zacate grama 1,399 

5 Dasyochloa pu/chelfa Zacate borreguero 13,281 

6 Senna sp. 1,963 

7 Simsia amplexicaulis Acahual i l lo 4 

8 Simsia /agasceiformis 1,102 

9 Sphaeralcea angustifo/ia Hierba del negro 15,845 

Total 35,733 

De acuerdo con l a  i nformación presentada, e l estrato a rbóreo esta poco 
representado con u na d iversidad baja, y d iversidad media pa ra los estratos 
a rbustivos y herbáceos, los cua les están mejor representados s in l legar a tener 
una d iversidad a lta lo que s ign ifica que es u na zona pertu rbada. 

Vinculación con los Ordenamientos Jurídicos Aplicables en Materia Ambiental y, 
en su caso, con la Regulación sobre Uso del Suelo. 
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Subsecretaría de para la Protección Am1b11tnt;al 
Dirección Cenera! de Impacto y 

2 2 0  

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo d e  la 
así como lo establecido en la fracción 1 11 del artículo 12 del 

el cual indica la obligación del de incluir en  las 
Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad Particular, la 
vinculación de las obras y actividades que incluyen .el proyecto con los 
ordenamientos jurídicos aplicables e n  materia ambiental, entendiéndose por 
esta vinculación la relación j urídica obligatoria entre las actividades que integran 
el proyecto y los instrumentos j urídicos aplicables. Considerando que el proyecto 
consiste en la construcción y operación de la planta productora de amoniaco y 
urea en el m u nicipio de Lerdo, estado de Durango, le son aplicables los 
instrumentos de planeación, así como jurídicos y normativos siguientes: 

a) Los artículos: 28 primer párrafo fracciones 1 1  y VII y l47 de la LGEEPA y 5 inciso 
F) y O), 17 y 18 del RLGEEPAMEIA. 

b) Que de acuerdo con lo manifestado en la MIA-P, así como en la información 
adicional presentada, al sitio del proyecto se ubica en el polígono definido 
para la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Estado de Durango {POETED), Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango el 08 de septiem bre de 2016, específicamente en las 
U nidades de Gestión Ambiental ( UGA's) 78 Bajada Típica 10, con Política 
Ambiental de Aprovechamiento y 86 Llanu ra Desértica 8, con Política 
Ambiental de Conservación. 

UCiA '18 Bajada Típica 10: 
Estrategia ecológica: 

Política ambiental: Aprovechamiento 
Usos a promover: Agricultura de Riego; Agricultura de Tem poral; 
Aprovechamiento Forestal No Maderable de Candelilla; Aprovechamiento 
Forestal No Maderable de Maguey; Aprovechamiento Forestal No Maderable 
de Orégano; Explotación Pecuaria Avícola; Explotación Pecuaria de Caprinos; 
Minería. 
lineamiento ambiental :  Las actividades del sector agrícola, incorporan 
prácticas de sustentabilidad para el sector que garantizan la permanencia e 
integralidad del ecosistema y que fortalecen el desarrollo sectorial. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 1 0 2 2 Ü 

Criterios de regulación ecológica: AGROl ; AGR02; AGR03; AGR04; GAN02; 
GANOS; GAN07; GAN09; GANlO; GANll ;  FNMOl; FNM02; FNM03; FN M04; 
FNMOS; FNM06; FNM08; MINOl; MIN02; MIN03; MIN04; URB08; URB10. 

UGA 86 Llanura Desértica 8 
Estrategia ecológica: 

Política ambiental: Conservación 
Usos a promover: Aprovechamiento Forestal No Maderable de Lechuguilla; 
Conservación de la Biodiversidad; Explotación Pecuaria Avícola; Explotación 
Pecuaria de Caprinos; Minería. 
Lineamiento ambiental: Se mantiene el desarrollo de actividades de 
aprovechamiento forestal no maderable sustentable, manteniendo la 
cubierta de vegetación natural descrita en la UGA. 
Criterios de regulación ecológica: B1001; GAN02; GANOS; GAN07; GAN08; 
GAN09; GANlO; GANll ; FNM07; MINOl; MIN02; MIN03; MIN04; URB08. 

En la siguiente tabla se incluyen los criterios de regulación ecológica de 
ambas UGA'S que aplican al predio de pretendida ubicación del proyecto: 

Criterio Vinculación 
Evitar el uso d sistemas de riego agrícola a El proyecto no es una actividad agrícola 

AG ROl base de agua rodada. por lo  q ue no req uerirá usar este tipo de 
sistemas de riego. 

Desincentivar el uso de herbicidas y E l  p royecto no es una  actividad agrícola 
AGR02 

plagu icidas q u ím icos, fom entando entre por lo q ue no requerirá el uso de este 
los productores e l  control biológico de tipo de productos. 
plagas agrícolas. 
En los proyectos agrícolas se debe El  proyecto no es una actividad agrícola 
fomentar e l  uso o implementación de por lo  que  no es necesaria la 

AGR03 
ecotécnicas agrícolas, que  inc luyan l a  i mplementación de este t ipo de 
implementación de agricu ltura orgán ica y ecotécnicas. 
protegida, l abranza cero y el uso de abonos 
orgán icos. 
Se deberán promover el estab lecimiento de E l  proyecto contará con la del imitación 
barreras a rbóreas, de especies nativas o de adecuada del predio con las zonas 

AGR04 
la  región, en los l ím ites perimetrales de las ag rícolas circundantes. 
zonas agrícolas, las cua les preferentemente 
se u bicarán perpendicularmente a la 
d i rección del viento. 

B1001 
Se deberá n fomentar programas El proyecto identificará los 
interinstituciona les enfocados a l a  componentes y elementos a mbienta les 
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GAN02 

GANOS 

Criterio 
reintroducción de flora y fauna nativa en 
aquel las á reas donde hayan sido 
desplazadas o afectadas por actividades 
previas. 
Las actividades ganaderas en zonas bajas 
inu ndables o cercanas a a rroyos no podrán 
modifica r  los flujos natura les de agua 
mediante l a  construcción de brechas y 
cualquier otra actividad que compacte el 
suelo o i nterrumpa e l  flujo de agua 

2 

Vinculación 

que son rel evantes para asegurar  
sustentabilidad del  área donde será 
ubicado. 

El proyecto no representa una ividad 
g anadera. Aun así, se considera en  su 
d iseño las medidas adecuadas para no 
m odificar los flujos n atura les del a g ua y 
no  afectar l a  i nfiltración de la misma en 
e l  sitio del proyecto (cana letas, d renaje 
p luvia l ,  entre otros). � No se deberá fomentar el cu ltivo de E l  proyecto no es una  actividad pecuaria ¡ 

especies exóticas invasoras de pastos y no . requer irá cultivar ese t ipo de 
,
. 

(exóticas africanas Eragrostis curvu/a, E. especies. 
lehmanniana, E.superba, Melinum repens 

t------t-�y_P_a_n_ic_u_m_c_o_!_o_ra_t_u_m
___,_) . ________ --1------------------·---1 

GANO? 

GAN08 

GAN09 

En los cuerpos de agua usados como 
abrevaderos así como las corrientes de 
agua, se deberá fomentar la construcción 
de insta laciones adecuadas (puentes con 
mampostería, o depósitos de agua 
uti l izando acero g a lvan izado revestido con 
mampostería) que gara nticen un acceso 
controlado del  ganado que evite fa erosión, 
la compactación y q ue favorezca el 
ma ntenimiento de la vegetación del borde. 
En la i nfraestructura ganadera dedicada a 
la suplementación y d isposición de a gua, se 
deberá promover que en su d iseño 
contemplen aspectos que eviten 
accidentes por ahogamiento de las 
especies de fauna menor (uti l izando 
barreras como d ivisiones de madera en 
bebederos o comederos de plástico con 
pequeñas a perturas segú n  e l  tamaño del  
ganado y subir  e l  n ivel a ltura de acuerdo a l  
tamaño del  ganado pastando) . 
Los cercados para de l imitar propiedades o 
potreros d eberán perm itir el l ibre tránsito 
de la fauna  si lvestre, evitando uti l izar 
materia les como ma l l a  ciclónica o 
borreguera. Se recomienda usar el menor 
n úmero de h i los posibles y a lambres s in 

E l  proyecto no es una  actividad pecuaria 
y n o  requiere del  uso de abrevaderos. 

El p royecto estará del i m itado de la 
manera más adecuada m ediante una 
barda perim etral para no perm itir el 
acceso de fauna  local al i nterior de la 
p lanta d e  producción, evitando 
cua lqu ier  afectación a estos individuos. 

púas en las l íneas superior e inferior. �----'--'----------'----------...1.....--------------------
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 1_ 0 2 2 Ü 

Criterio 

E l  manejo de excretas deberá acatar las 
especificaciones y características 
zoosan itarias correspondientes. 
Las aguas residuales deben ser manejadas 
en p lantas de tratam iento de agua; 
evitando e l iminarles en corrientes o 
acúmulos de agua. Como requisito mínimo, 
las aguas residua les recibirán un  
tratamiento primario o pretratamiento, 
a ntes de dirigir las a un  sistema de 
a lcantar i l lado públ ico. 
En la recolecta del orégano rea l izada en 
poblaciones natura les, se deberá fomentar 
entre los productores el uso de 
herramientas de fi lo adecuado que no 
maltraten l a  p lanta y fac i l iten e l  rebrote. 
En poblaciones natura les de orégano, y 
durante la cosecha, se recomienda 
aprovechar solo las que superen e l  metro 
de a ltura, cortando ún icamente el 75% de la 
p lanta en relación a su a ltu ra. 
A fin de d isminu i r  la presión de 
aprovechamiento de las poblaciones 
natura les de Orégano, se deberán fomentar 
y apoyar l a  producción en cu ltivos de este 
producto 
En á reas con presencia natura l de 
candel i l la ,  y durante el proceso de 
aprovechamiento de permisos autorizados, 
se deberá obtener solo el 50% de la p lanta, 
dejando en su sitio e l  otro 50% para 
propic iar l a  regeneración natural de las 
poblaciones. 
La cosecha de las plantaciones o 
reforestaciones de candel i l la  podrá in ic iarse 
una vez que las p lantas a lcancen un  
diámetro agrupado mayor a los 35 cm. 
A fin de disminu i r  la presión de 
aprovechamiento de las poblaciones 
natura les de Candel i l la ,  se deberán 
fomentar y apoyar la producción en cu ltivos 
de este producto. 
Deberá dejarse distribu ido un iformemente 
al menos, e l  20% de las p lantas en la etapa 
de madurez de cosecha. 

"Fertilizantes del Norte" 

Vinculación 

El proyecto no es una actividad pecuaria 
por lo que no real izará el manejo de este 
tipo de residuos. 
El proyecto, aunque no es una actividad 
pecuaria, si considera e l  tratamiento de 
las aguas residuales san itarias asociadas 
a la presencia del persona l  en el sitio. 
Por la naturaleza de su proceso, no 
rea l izará d isposición de agua residual de 
proceso. 

El proyecto no es una actividad forestal. 

E l  proyecto no es una actividad foresta l .  
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FNMOB 

M INOl 

M I N02 

M I N 03 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Arnb,ie1nt,:111 
Dirección General de Impacto y 

Criterio 
Deberá dejarse distribuido u niformemente 
al menos, e l  20% de fas plantas en la etapa 
de madurez de cosecha. 
En la rea l ización de actividades mineras, se 
deberán observar las medidas 
compensatorias y de d isminución de 
impacto ecológico específicas 
consideradas en la  n ormatividad ambiente. 
Durante la operación de actividades 
mineras con vehículos automotores en 
c irculación q ue usen gas l icuado del 
petróleo, gas natural u otros combustibles 
a lternos, se deberán tomar med idas que 
garanticen la  emisión 
normatividad respectiva. 
Dura nte la . , operac1on 

permisible en la  

de  actividades 
productivas con vehículos automotores en 
circulación que usen gasol ina como 

Vinculación 

El proyecto no es una actividad m inera, 
sin embargo, se dará cumpl imiento a la 
normatividad vigente en la  materia. 

1 

1 

1 
1 

¡ 
1 combustible, se deberán tomar medidas 

que garanticen la  emisión permisib le en la  
J normatividad respectiva. 

En las operaciones de actividad minera se 
deberán tomar en cuenta los aspectos de 
normatividad considerados en la  E l  p royecto no es una actividad minera, 

M I N04 identificación, clasificación y los l istados de s in  embargo, dará cumpl imiento a l a  
los residuos peligrosos y los l ím ites que normatividad vigente en la  materia. 
hacen a u n  residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 
Las loca l idades con poblaciones mayores a E l  proyecto no representa una 
1000 habitantes deberán contar con población u rbana, pero sí considera el 

U RBOB sistemas para el manejo y tratamiento de manejo y d isposición adecuada de las 
sus aguas residuales. aguas residua les san itarias asociadas a 

la presencia de trabajadores en el sitio. 
El manejo y confinamiento de los lodos 
resultantes del tratamiento de aguas 
residuales, deberá l levarse a cabo en los 

U RBlO sitios autorizados por la SEMARNAT para El proyecto observará l o  establecido por 
dicho fin o en su defecto en terrenos esta acción. 
a lejados de la  zona urbana y de cauces de 
a rroyos o ríos, para su posterior 
incorporación a terrenos agrícolas. 

Del anál isis anterior se o bserva que  para l as U GA's correspondientes al á rea 
del proyecto, en el c itado Ordenamiento Ecológ ico del Estado de Du rango, 
no existen criterios específicos para el desarrollo de proyectos ind ustd�ws¡,.,,. , 
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dado que los m ismos no son considerados como parte de la pol itica 
ambiental y/o los usos a promover. 

Por lo anterior, esta DGIRA sol ic itó como parte de la i nformación ad ic ional al 
promovente, la respectiva aclaración. 

Al respecto el promovente i nd icó que después del anál is is real izado, es 
posible concl u i r  que el POE del Estado de Durango no establece criterios de 
reg ul ación ecológ ica que l i m iten o restr injan la i nstal ación de u n  proyecto 
como Fertil izantes del Norte. 

Por lo anterior, considerando la opin ión emitida por la Secretaría de Recu rsos 
Natu rales y Medio Am biente, del Gobierno del Estado d e  Du rango, no se 
establece u na negativa al desarrollo del proyecto en el sitio de su pretendida 
ub icación, s ino que se deberá acatar lo que el  m u n ic ipio determine respecto 
del m ismo. 

c) Que de acuerdo con lo man ifestado en la MIA-P, el sitio del proyecto i ncide 
en el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Municipio de 
Lerdo, Durango (POETL), e n  l as U n idades de Gestión Am biental (UGA's): 18 
Porción Oriental Sierra de Fernández (la promovente la identifico como 
Sierra de Sapioríz) y 19 Cañada y Val le Huarichic. 

18 Porción Oriental Sierra de Fernández. 
Pol ítica Am biental: Conservación. 

Política de Conservación: 
Esta política se aplica a aquel/as áreas o elementos naturales cuyos usos actuales o 
propuestos no interfieren con su función ecológica relevante y donde el nivel de degradación 
ambienta/ no ha alcanzado niveles significativos. Tiene como objetivo mantener la 
continuidad de las estructuras, los procesos y los servicios ambienta/es, tipos de vegetación, 
etc., pero se encuentra actualmente bajo algún tipo de aprovechamiento. De esta forma se 
intenta reorientar la actividad productiva a fin de hacer más eficiente el aprovechamiento 
de los recursos naturales, pero de una manera sustentable, garantizando la continuidad de 
los ecosistemas y reduciendo o anulando la presión sobre estos. 
La política de Conservación, se considera cuando el uso de suelo en la superficie de la UCA es 
en más del 80% de vegetación natural y no se presentan, con base en los mapas de áreas 
erosionadas y áreas prioritarias para la restauración, elaborados en la etapa de diagnóstico, 
procesos importantes de deterioro. 
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Lineamiento Eco lóg ico: Conservar a l  menos e l  80% de vegetación de 
matorral (7,999.18 ha). 

y (predominante) : Foresta l y servicios 
ambienta les (matorral desértico rosetófí lo). 

compatibles: Biodiversidad y Recursos Natura les. 
Usos incompatibles: Aprovechamiento de materia les pétreos, U rbano, 
Pecuario i ntensivo, Pecuario extensivo, Agrícol a  e I ndustria l. 

Estrategias 
l .  Fomentar acciones de 
conservación en zonas con 
cobertura de Matorral 

UGA 18 2. Gestionar la  incorporación de 
esta á rea para pago por Servidos 
Ambientales. 

3. Promover el ecoturismo 

---·---, Acciones 
1.1. Convenir  con las i nstituciones 
educación e i nvestigación la real ización 

1 
de l 
de 1 

estudios sobre las condiciones natura les. :_J 
2.1. Gestionar ante CONAFOR 
i ncorporación de esta á rea como priorita 
para pago por servicios ambientales. 

la 1 

ria 

2.2. Difu nd i r  entre los propietarios 1 os 1 

beneficios del Programa de Pago p or 1 

er, 
1 

Servicios Ambienta les a fin de favorec 
i ncentivar y asegu rar  su participación. 
3.1. Rea l izar estudios para determinar 
potencial de proyectos ecoturísticos. 

··j el
j 

Le apl ican los sigu ientes criterios de regu lación ecológ ica. 

Criterios Criterio de regulación Vinculación 
Recursos naturales 

Las plantaciones forestales dentro de, o 
adyacentes a á reas compatib les con l a  
conservación o el  mantenimiento d e  los 

REC_NATI servicios ambienta les deberán tener Estos cr iterios no apl ican a l  
d iseños q u e  consideren a rreg los d e  varias proyecto por estar  or ientados a 
especies nativas y edades para crear las p lantaciones forestales, en 
d iversos hábitats. esta UGA no se considera el 
En caso de q ue sea necesaria la  ap l icación desarrol lo industrial .  
de ferti l izantes en las  plantaciones 
foresta les se deberá precisar, previo a su E l  sitio de pretendida ubicación 

REC_NAT2 apl icación, la dosis óptima para evitar la del  proyecto no considera la 
presencia de n itrógeno resid ua l  en el  afectación o sustitución de 
suelo que no sea aprovechado por el a lguna plantación forestal, como 
cu ltivo y q ue pueda ser l ixiviado a los las regu ladas a t ravés de estos 
mantos acuíferos. criterios. 
El perímetro de los predios de las 

REC_NAT4 plantaciones forestales deberá tener u na 
cerca q ue no permita el paso del ganado, ·"" '"'· 
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pero q ue permita e l  trá nsito de fau na 
si lvestre. 

Biodiversidad 
Los proyectos de desarrol lo, así como las 
actividades de espeleología y esca lada, Este criterio está d i rigidos a la deberán preservar las condiciones de l uz, 
las corrientes de viento, patrones de protección de especies que se 

d renaje, h u medad, así como las entradas encuentran en hábitats muy 
en cuevas, minas a bandonadas, g rietas, particu la res y se estima que no 
sal ientes rocosas y acanti lados q ue son serían afectados por el desarro l lo 
hábitat de fauna cavernícola y de la  del proyecto. 
vegetación rupícola. 
Los proyectos autorizados de vías 

generales de com unicación deberán Considerando que el proyecto no 
insta lar  estructuras que faci l iten el  l ibre pretende el  desarrol lo de vías 
tránsito de la fa una si lvestre entre ambos genera les de comunicación, este 
flancos de la obra terminada, reduciendo criterio no le es ap l icable por el 
la exposición de los an imales a l  flujo tipo de actividad que se pretende 
vehicu lar, como pasos superiores o desarro l lar. 
inferiores. 

19 Cañada y Valle Huarichic 
Política Am bienta l :  Aprovecham iento 

Política de Aprovechamiento Sustentable: 
Esta política promueve la permanencia del uso actual del suelo o permite su cambio en la 
totalidad de la UGA donde se aplica. Se asigna a aquellas áreas que por sus características 
son apropiadas para el uso y el manejo de os recursos naturales, en forma tal que resulte 
eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente sobre el ambiente. Incluyen las áreas 
con elevada aptitud productiva actual o potencial ya sea para el desarrollo Urbano y los 
sectores Agrícolas, pecuario, comercial e industrial. Se tiene que especificar el tipo de 
intensidad del aprovechamiento, ya que de ello dependen las necesidades de 
infraestructura, servicios y áreas de crecimiento. Por lo tanto es importante definir los usos 
compatibles condicionados e incompatibles, además de especificar los criterios que regulan 
las actividades productivas con un enfoque de desarrollo sustentable.es importante 
proponer la orientación de la forma de uso y aprovechamiento de los recursos naturales que 
propicie la diversificación y sustentabilidad y que no impacte negativamente el medio 
ambiente. 
La política de aprovechamiento se considera cuando la UGA presenta en la mayor parte de 
su territorio actividades o aptitudes sectoriales productivas como Agricultura de riego, 
Ganadería Intensiva y Extensiva, Aprovechamiento de Materiales Pétreos, Aprovechamiento 
de Recursos Forestales, Industria y Desarrollo Urbano, lo anterior, identificado a través del 
estudio de diagnóstico. 
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Lineamiento Ecológico: Aprovechar sustentablemente el  82.37% de los 
recursos forestales en esta U nidad (5,560.46 ha); realizar acciones de 
restau ración de suelos en 2,354.99 ha, en las zonas con erosión (34.89%). 
Realizar acciones de restauración de suelos en 2,354.99 ha en las zonas con 
erosión. 
Usos compatibles: Recursos natu rales. 
Usos incompatibles: Aprovechamiento de materiales pétreos, U rbano, 
Pecuario intensivo, Pecuario extensivo, Ag rícola, Industrial y Biodiversidad. 

Estrategias Acciones 
l. Promover la reforestación en los ll. Diseñar e l  programa de reforestación. 
l ím ites del derecho de vía de las 1.2. Gestionar a nte las i nstancias de Gobierno · 1  

UGA carreteras existentes en esta á rea apoyo presupuesta ! para e l  desarro l lo  
prog rama. 19 2. Fomentar el a provechamiento 2.l Convenir  con las instituciones de educación 

sustentable de los recursos e investigación el desarro l lo  de Programas de 
natural es. Manejo de Recursos Natura les. 

Le aplican los siguientes criterios de regu lación ecológica. 

Criterios Criterio de regulación Vinculación 
Recursos naturales 

En caso de que sea n ecesaria la ap l icación Estos criterios n o  apl ican a de ferti l izantes en las p lantaciones proyecto por estar o rientados foresta les se deberá precisar, previo a su 
a pl icación, la dosis óptima para evitar la las p lantaciones foresta les, e 

REC_NAT2 esta UGA no se considera e presencia de n itrógeno residua l  en e l  desarro l lo  i n dustria l .  suelo q ue n o  sea a provechado por e l  
cultivo y que pueda ser  l ixiviado a los E l  sitio de p retendida ubicació m antos acuíferos. 
E l  perímetro de los predios de las del  p royecto n o  considera 1 

plantaciones forestales deberá tener una afectación o sustitución d 

a lguna p lantación forestal, com REC_NAT4 cerca que no permita el paso del  ganado, las regu ladas a través de esto pero q ue permita el tránsito d e  fa una 
si lvestre. criterios. 

De lo anterior se puede observar que la actividad industrial está considerada 
como incompatib le. 

A partir del aná lisis realizado por esta DCIRA al POET del municipio de Lerdo, 
específicamente para las UGA's 18 y 19, en ambas UGA's no está permitida la 
actividad industrial de ningún tipo, y en la UGA 19 se considera 
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i ncom patib le no obstante, considerando las actividades q ue son regu ladas 
por estos criterios, el desarro l lo de l  proyecto no afecta rá recu rsos natu ra les, 
los hábitats particu l a res que  se pretende proteger y no se trata de u na vía 
general  de comu n icación. 

Considerando lo  a nterior, esta DOIRA sol ic itó i nformación adic iona l  a l  
promovente, m ismo que  presentó i nformación que confi rma lo estab lecido 
en la UGA 19. 

d )  · Esta DOIRA sol ic itó como i nformación ad ic iona l ,  evidencia de las gestiones 
efectuadas a nte las a utor idades estata les y mun ic ipa les en los q ue se 
considere la  viab i l idad de rea l izar  e l  proyecto en e l  sitio propuesto. 

Al respecto, la promovente presentó el ofic io s in  número del  25 de noviembre 
de 2019, emitido por la  Secretaría de Desarro l lo  Económico de l  Gobierno del 
Estado de Dura ngo, en e l  cual d icha dependencia i nformó lo  sigu iente: 

Población y seguridad ambiental 
Como parte de los esfuerzos del estado para invitar a n uevas inversiones a nuestra región, el 
Gobierno del Estado ... encargó que ayude los Desarrolladores del Proyecto a seleccionar un 
terreno que sea técnicamente factible para la instalación del proyecto de fertilizantes, pero 
lo que es más importante, eso sería social y ambientalmente aceptable para el Estado y en 
estrecha cooperación con el Municipio de Lerdo. 

Dentro del Gobierno del Estado desde el principio hemos descubierto que la Compañía 
Desarrolladora tenía estándares profundamente altos y se sentía m uy estricta a la hora de 
elegir un lugar que protegiera a las comunidades locales y al medio ambiente local. 

Para seguridad de la población, los desarrolladores habían llegado a la conclusión de que el 
sitio debe estar alejado de una zona poblada por 3 km cuanto más mejor. Además ninguna 
zona con problemas ambientales podría verse afectada, ya sea protegida por la ley o no. Es 
con estos parámetros que acordamos ayudar en la búsqueda de la tierra disponible de 
acuerdo con los siguientes requisitos. 

Requisitos técnicos 

7. Gas Natural. 

a) La materia prima principal para la producción del fertilizante es el gas natural. Por 
lo tanto, un oleoducto principal con suficien te disponibilidad tenía que estar cerca. 
Los oleoductos El Encino - La Laguna y La Laguna - Aguascalientes, atraviesan la 
zona de La Laguna y se encuentran a poca distancia del lugar elegido. El sitio está 
situado cerca de la n ueva línea principal de gas natural que lo transporta desde 
Texas al corazón mexicano. 
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a) Debido a /os procesos y equipos involucrados en el proyecto, la planta no se puede 
construir a una altitud más halla de 1,400 m. 

3. infraestructura 

a) El sitio del proyecto necesita fácil acceso a fa infraestructura vial y ferroviaria 
adecuada para facilitar el transporte y el acceso durante la construcción y para la 
distribución del producto durante las operaciones. Con el fin de minimizar el 
impacto sobre el medio ambiente y las comunidades, se debe mantener al mínimo 
el nuevo desarrollo de grandes infraestructuras relacionadas con el proyecto. 

4. Energía 

a) Para que la planta opere se necesita una cierta cantidad de energía. Hay m ucha 
generación de energía y energíq disponible en la región de La Laguna, pero la 
instalación debe estar cerca de una conexión de red eléctrica {de alta tensión). 

Sitio seleccionado 

Con /os parámetros antes mencionados, como Secretario de Desarrollo Económico 
ayudamos a la Empresa del Proyecto en la selección de posibles sitios. Al principio se 
sugirieron sitios tanto en los municipios de Gómez Palacio y Lerdo, pero no cumplían con los 
requisitos, fa evaluación continuó y finalmente el sitio en Lerdo parecía cumplir mejor con 
todos /os requisitos. 

La selección final del sitio se basó en la disponibilidad de fa tierra. La disposición del ejido 
local para vender la tierra y nuestras instrucciones como gobierno del estado de Durango al 
asignar al sitio del proyecto, incluyendo para una potencial expansión futura. 

El sitio finalmente encontrado cumple con /os requisitos técnicos establecidos por fa Empresa 
del proyecto, y lo más importante cumple con /os requisitos de población y medio ambiente 
establecidos por la Empresa del Proyecto y el Estado conjuntamente. 

Requisitos Sitio elegido 
Distancia a la población {> 3 km) A 7 km de La Loma 
Entorno ambiental No hay zonas de interés en el entorno 
Gas natural Aprox. 3 km 
Carreteras 0.5 km 
Ferrocarril 0 km 
Elevación Aprox. 7,200 m 

Enerqía (775 kV) 0 km 
Energía (230 kV) Aprox. 7.8 km 

El proyecto pretende desarrollarse en un terreno rústico que se ubica aproximadamente 500 
m al oriente de la carretera federal 40 y aproximadamente 500 m al poniente de la carretera 
de peaje 490 y aproximadamente 7,000 m al sur del poblado La Loma, en el municipio de 
Lerdo, Durango, a 27 km en línea recta al suroeste de su cabecera m unicipal. 

El sitio seleccionado cumple con los niveles de seguridad ambiental y social. Está muy 
de cualquier población. La tierra solía ser utilizada para la agricultura, fo que significa 
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es tierra virgen, colinda con terrenos de agostadero sin uso actual. El terreno propuesto ahora 
es propiedad privada, antes pertenecía al Ejido Siaporiz que solía tener actividades agrícolas 
(cesadas antes de la compra por la Empresa del Proyecto). " 

La promovente presentó e l  ofic io s in  n úmero del 04 de d ic iembre de 2019, 
en el cua l ,  la Presidencia M u n ic ipa l  de Lerdo, Durango, seña lo, con respecto 
del proyecto lo s igu iente: 

La selección final del sitio se basó en la disponibilidad de la tierra y la disposición del ejido 
local para vender la tierra, que solía ser utilizada para la agricultura, lo que significa que no 
es tierra virgen, colinda con terrenos de agostadero sin uso actual, es un terreno rustico que 
se ubica aproximadamente 500 m al oriente de la carretera federal 40 y aproximadamente 
7,000 m al sur del poblado La Loma, en n uestro municipio. 

El municipio de Lerdo ha tomado nota de los esfuerzos realizados por la Compañía del 
Proyecto y el Estado de Ourango para seleccionar un terreno adecuado para la construcción 
de la planta de fertilizantes propuesta. Como gran parte de este proceso fue un estudio de 
viabilidad de un área más grande que la Municipalidad de Lerdo, la municipalidad no ha 
estado involucrada desde el comienzo de estos esfuerzos. Ha habido un contacto más 
informal entre la Compañía del Proyecto y el Municipio, a través de mi predecesor. Para el 
Municipio, como también lo es para el Estado y los desarrolladores del proyecto, los dos 
criterios principales para la selección exitosa del sitio son la seguridad para sus ciudadanos 
y la protección de su medio ambiente. El Municipio es consciente de que el área poblada más 
cercana al sitio de la planta prospectada está a 7 km de distancia, lo que es más que 
suficiente. Además, el sitio no se encuentra en ninguna área ambiental protegida y no es 
tierra virgen, ya que solía haber actividades agrícolas (cesó antes de la compra por parte del 
proyecto). 

De acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del municipio de 
Lerdo, el sitio propuesto para la instalación de Fertilizantes del Norte se encuentra dentro de 
la Unidad de Gestión Ambiental {UCA) 79 y 78. El Uso de suelo Predominante en cada UCA es 
el uso de suelo y vegetación actual; el uso compatible aquel que es acorde con la aptitud de 
al UCA y con él lineamiento ecológico que se le asigno y los usos incompatibles se refieren a 

obras y actividades que son contrarias a la aptitud, uso de suelo actual y a la política y 
lineamiento ecológico que se asignó a la UCA que en este caso es contraria a la actividad 
industrial. 

La política de Aprovechamiento Sustentable promueve la permanencia del uso actual del 
suelo o permite su cambio en la totalidad de la UCA donde se aplica. Se asigna a aquellas 
áreas que por sus características son apropiadas para el uso y el manejo de los recursos 
naturales, en forma tal que resulte eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente 
sobre el ambiente. Incluyen las áreas con elevada aptitud productiva actual o potencial, ya 
sea para el desarrollo Urbano y los sectores Agrícolas, Pecuario, Comercial e Industrial. 
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Un proyecto de carácter industrial como Fertmzantes del Norte está sujeto a un uso 
condicionado de suelo, lo que significa que el proyecto será compatible siempre y cuando se 
cumplan los lineamientos y criterios de regulación establecidos en el POET del Municipio de 
Lerdo, Dgo. 

Clave Criterio Fundamento técnico 
-

IND1 Las construcciones dedicadas a l a  
industria deberán contar con una 
reserva d e  vegetación n ativa como 
áreas de amortiguamiento, la cual 
deberá ser de a l  menos 2% del área 
ocupada por la empresa, con una 
franja que circunde el predio. De no 
ser posible la utilización de 
vegetación n ativa, se deberá utilizar 
vegetación alóctona que no implique 
un d año a l a  vegetación nativa 
circundante. 

Una cortina rompe viento, o cortina 
forestal, es usualmente realizada de 
una o más fil as de árboles 
plantados con el fin d e  prevenir la  
erosión eólica y evapotranspiración 
brusca. Se plan t an a lrededor de los 
bordes de lotes o campos agrícol as. 
También puede estar compuesta 
de plantas anuales. 

Artículo 78 BIS, Artículo 
98 Inciso IV, Artículo 701 
inciso VI Ley General de 
Equilibrio Ecológico y 
Medio Ambiente. 

IND2 Los m ateriales utilizados 
originalmente en l a  construcción 
contenían proporciones a l tas de 
m ateriales que eran por si mismos 
peligrosos, como los fibrocementos, 
e l  plomo, los a lquitranes y residuos 
de preservantes, adhesivos, colas y 
sel/antes y ciertos plásticos, por lo 
que lo disposición y manejo se 
plan tean necesarios. 

IND3 

Las empresas dedicadas a la  
construcción deberán disponer de los 
desechos de l a  construcción y/o 
demolición en sitios apropiados para 
la  contención de este tipo de 
desechos. 

La industria deberá establecer 
métodos de producción con un b ajo 
consumo de agua y/o reutilizar l a  
mismo por medio de tratamientos 
adecuados. 

La  depuración de los efluentes 
líquidos es una parte fundamenta l  
de l a  gestión ambiental  en 
cualquier industria. Debe de ser 
asumida en su doble facet a  de 
obligación medio ambienta l  con l a  
sociedad y como parte del proceso 
de producción. 

Artículo 19 inciso 6 de la 
Ley General para la 
Prevención y Gestión 
Integral de los 
Residuos. 

NOM-083-SEMARNA F 
2003 INCISO 8.1 

Ley de agua para el 
estado de Durango 
Capítulo 2 inciso XL VII /  
NOM-003-SEMARNAT-
1997 

En virtud de que el proyecto cumple con los criterios indicados en la tabla y que es de gran 
interés para el municipio de Lerdo, porque le interesa mucho que se lleve a cabo el desarrollo 
de este, ya que será en beneficio de los habitantes y del mismo municipio; por lo que se 
convocará a una reunión de Cabildo para obtener una modificación a la política ambiental 
establecida que permita la construcción y operación del proyecto. 

Con este escrito el Municipio de Lerdo da muestra de los esfuerzos conjuntos con el Estado 
de Durango y fa Empresa del Proyecto para establecer la viabilidad de este en nuestro 
municipio. 

Al respecto, esta DG I RA a part i r  de l  escr ito emit ido por l a  Presidencia 
M u n ic ipa l  de Lerdo, Du ra ngo y p resentado por l a  p romovente, considep{}e:·,.,, 
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pos ib i l idad de que e l  p royecto pueda ser desarro l lado en e l  sitio p ropuesto, 
siem pre y cuando el cab i ldo determine conceder el cam bio de uso de suelo 
en e l  pred io de pretendida u bicación del p royecto. 

No obstante, es i m portante señala r  q ue pa rte del  pred io de pretendida 
u bicación del proyecto se encuentra en la  UGA 18 Porción Orienta l  Sierra de 
Ferná ndez, m isma que t iene u na pol ítica de conservación, por lo q ue deberá 
considera rse esta superficie para e l  ca m bio de uso de suelo propuesto. 

d) Conforme a lo man ifestado por la  promovente y al aná l isis rea l izado por esta 
DGIRA, l e  son a pl ica b les las s igu ientes Normas Ofic ia les M exica nas: 

Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-003-SEMARNAT-2002.- Establece los l ím ites 
máximos permisibles de conta minantes para las 
aguas residua les tratadas que se reusen en  
servicios a l  públ ico. 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Estab lece los l ím ites 
, . 

max1mos permisibles de 
. .  , 

em1s1on d e  
contaminantes p rovenientes del  escape de los 
vehículos a utomotores en circu lación que usan 
gasol ina como combustib le. 

NOM-043-SEMARNAT-2003.- Que establece l os 
n iveles máximos permisibles de emisión a l a  
atmósfera de partícu las sól idas provenientes de 
fuentes fijas. 

NOM-045-SEMARNAT-2017.- Protección 
ambienta l.- Veh ícu los en circu lación que usan 
d iésel como combustible.- Límites máximos 
permisibles de opacidad,  procedimientos d e  
prueba y características técnicas d e l  equipo d e  
medición. 

Vinculación con el proyecto 
Ferti l izantes del Norte contará con u n  Sistema de 
Tratam iento de Aguas Residua les en todas las  
d iferentes á reas del proceso, tratando sus aguas 
residuales para ser reuti l izadas en e l  proceso o 
bien como riego en sus á reas verdes y el vivero. 

Esta norma está vinculada con Ferti l izantes del 
Norte en las etapas de 

. ,  
preparac1on y 

construcción; con la uti l ización de l a  maquinaria 
y equipo, los cuales deberán operar de manera 
óptima y en caso contrario, reemplazarlos por 
otros que se encuentren en perfectas 
condiciones. 

Esta d isposición se vincula d u ra nte la etapa de 
operación,  por  lo que deberá comprobar que 
n inguna de las emisiones a l a  atmósfera 
asociadas a su proceso, contienen la 
concentración de partículas sólidas establecida 
como l ím ite máximo. 

Esta norma está vinculada en las etapas de 
p reparación y construcción del sitio y con la 
uti l ización de veh ículos en circulación que usan 
d iésel como combustible, l os cuales deberán 
operar de manera óptima y en caso contrario, 
reem plaza rlos por otros que se encuentren en 
perfectas condiciones. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Dirección General de Impacto y 

Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características, el procedi miento de identificación, 
clasificación y los l istados de los residuos 
peligrosos. 

NOM-053-SEMARNAT-1993. Que establece e l  
procedimiento para l levar a cabo la prueba de 
extracción, para determinar  los constituyentes que 
hacen a un residuo peligroso, por su toxicidad a l  
ambiente. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el 
procedimiento para determinar la  
incompatibi l idad entre dos o más residuos, 
considerados como peligrosos por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección 
amb ienta l -Especies nativas de México de flora y 
fauna s i lvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exc lusión o 
cambio-Lista de  especies en riesgo. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los 
l ím ites máximos permisib les de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición (DOF. 
23 de a bri l  de 2003) y cuyos l ím ites previstos dentro 
del punto 5.4 fueron ajustados en 2013 (2 de  
diciembre de 2013). 

.,, .• · · � ,. con el .... · 
·¡ 

Ya que esta norma establece el  procedirnient;;l
l para identificar si un  residuo es pel ig roso, se 

incluyen los l istados de los residuos pel i grosos y 
J

I 

las características que hacen que se consideren 
como tales. Es de observancia obl igatoria .  Aplica 1 

en todas las etapas del d esarrol lo  de la planta, 1 
para identificar si se están generando residuos 1

1 peligrosos y en su caso, dar la gestión integra l I correspondiente conforme a la leg islación 1 
vigente. 1 
De acuerdo a esta norma, el promovente con j 
a poyo de u n  laboratorio acreditado obtendrá el 1 

aná l isis CRIT para cada uno de l os residuos que se
i

1 
consideren pel igrosos. 

El proceso de cumpl imiento de esta norma, será 1 
inc lu ido en el Programa de Vigi lancia Ambienta l 1 

y será a pl icado de acuerdo lo establecido por la 
metodolog ía de dicha norma toda vez que la 
autoridad competente lo sol icite a l  promovente. 

Ferti l izantes del Norte verificará la  
i ncompatib i l idad de los residuos peligrosos que 
se generen, tomando en cuenta el procedimiento 
de la norma. Se elaborará una matriz de 
i ncompatibi l idad, la  cual  estará publicada en el  J 
sitio del proyecto en todo momento. La 
i nfraestructura que se desarrolle para rea l izar el 
a lmacenamiento de residuos peligrosos 
observará, no sólo la norma vigente en la materia, 
sino la  matriz de incompatibi l idad resu ltante. 
Fert i l izantes del Norte, como una actividad de su 
Programa de Vig i lancia Ambiental, se encargará 
de clasificar cada una de las especies en riesgo y 
las reubicará en una zona de  reforestación dentro 
del predio. 
Esta norma se vincula du rante la etapa de 
operación del proyecto. Se debe de asegurar que 
el  ruido generado por el proceso sea objeto de las 
medidas de control necesarias, para asegurar los 
n iveles dentro los l ímites establecidos y la 
frecuencia con la  que se rea l izará la 
comprobación de l a  efectividad de dichas 
medidas. 
El monitoreo de ruido inclu i rá reconocimiento 
in icial , medición de campo, procesamiE;I,1tb''<Qe 
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Normas Oficiales Mexicanas Vinculación con el proyecto 

datos de l a  medición y un i nforme de medición, 
e l  cual será inclu ido en la evidencia a mostra r 
d u ra nte l a  vig i lancia que rea l ice l a  a utoridad. 

Para min imizar los impactos de las emisiones 
NOM-085-SEMARNAT-2011. Conta m inación atmosféricas de la p lanta las emisiones no deben 
atmosférica-N iveles máximos permisib les d e  exceder los l ím ites descritos e n  esta Norma. 
emisión de los equ ipos de combustió n  de Esta norma se vincula d u ra nte la etapa de 
calentam iento ind irecto y su medición. operación del proyecto. Se ap l icará el plan de 

gestión ambienta l para la cal idad del a i re. 

Se tomarán todas las precauciones y las medidas 
d e  segu ridad para evitar el derrame de 

NOM-138-SEMARNAT-SS-2003. Límites máximos 
h idrocarburos (gasol ina ,  d iésel, aceites) a l  suelo. 

permisib les de h idrocarburos suelos; las 
En caso de derrame, se deberá proceder de 

en 
in mediato con la remediación correspondiente, a 

especificaciones para su caracterización y 
remed iación. 

través de una empresa competente que cuente 
con la tecnología adecuada para e l lo. Esta norma 
ap l ica en todas aquel las etapas donde pudiera 
haber derrame de h idrocarburos. 

Fert i l izantes del Norte, como una  actividad de su 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Establece los criterios Programa de Vig i lancia Ambiental,  se encargará 
para clasificar a los residuos de manejo especia l  y de c lasificar cada uno de los residuos generados 
d eterminar  cuáles están sujetos a p lanes d e  d u ra nte las etapas del proyecto. Además, 
manejo, el l istado de los mismos, el procedimiento d eterminará en los términos y especificaciones 
para la inc lusión o exclusión a dicho l istado, así de esta norma, qué residuos pueden ser 
como los elementos y procedimientos para l a  considerados de manejo especia l  y cuá les, por las 
formulación de los planes de manejo. características de su generación, deberán conta r 

con un p lan de manejo. 

Esta DGIRA considera q ue las normas a nteriormente citadas le ap l ica n a l  
proyecto por el  t ipo de actividad q ue pretenden desarro l la rse y la  promovente 
deberá d a r  caba l  cumpl im iento a e l las  d u rante la eta pa de operación del 
proyecto. 

e) Que de acuerdo con lo man ifestado, e l  proyecto, no se encuentra dentro de 
n i ng u na Área Natu ral Proteg ida de carácter Federa l ,  Estata l ,  M u n ic ipa l  y/o de 
interés ecológ ico, ni se encuentra dentro de u na Reg ión Terrestre Pr iorita ria 
(RTP), Reg ión H idrológ ica Priorita r ia  (RH P) o Área de I m portancia pa ra la  
Conservación de las Aves (AICA). 

De las opiniones recibidas 
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Dirección Cenera! de Impacto y 

f) Que la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente de! Gobierno del 
Estado de Durango en su opinión señalo en las conclusiones lo siguiente: 

CONCLUSIONES 
De acuerdo con el análisis realizado para el medio físico y biótico del área del proyecto, se 
determinó que la construcción y operación de Fertilizantes del Norte no representa una 
afectación directa para tos factores ambientales presentes. No se espera efecto negativo en la 
estructura funcional del Sistema Ambiental por la operación de la planta, ya que es un sistema 
donde se han desarrollado actividades productivas principalmente industria/es y agroindustria/es 
durante un periodo de tiempo mayor a 40 años. El Diseño de la ponto contempla el manejo de 
agua con diferentes categorías y cualidades. De esta manera, se busca la máxima reutilización 
de esta para mayor eficiencia en su uso y el evitar un efluente líquido continuo de la planta. Cabe 
señalar que esta es una importante característica del proceso como estrategia para minimizar el 
impacto ambiental de fa planta. Se determinó que el impacto más significativo es el riesgo 
ambiental ocasionado por una contingencia durante la operación de ta planta, asociado al uso 
de amoniaco durante su operación. Debido a las características propias del sistema de 
producción de urea de Fertilizantes del Norte, y a que la planta no cuenta con pared única o 
presurizada para el almacenamiento de amoniaco, gas natural, por lo que este riesgo inherente 
al proceso se reduce sustancialmente. La política de operación de Fertilizantes del Norte prevé 
construir y operar con medidas de mitigación y compensación necesarias para que el proyecto 
sea ambientalmente viable. La factibilidad de la construcción de fa planta es alta debido a que 
en un análisis global y detallado de cada una de sus dimensiones (económica, social y ambiental), 
se consideran mayores los beneficios generados que los impactos que se identificaron y que se 
generaran durante /9 ejecución de este proyecto. 

Por fo antes mencionado me permito exponer lo siguiente: 

El Reglamento de fa Ley de Gestión Ambiental Sustentable del Estado de Durango en Materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental, establece en su Cap. 11/.- De fas obras o actividades que 
requieren autorización en Materia de Impacto Ambiental y de las excepciones. Art. 6.- Quienes 
pretendan realizar obras y actividades de carácter público o privado, de las que a continuación 
se enumeran deberán hacerlo previamente a fa Secretaria, con el objeto de cumplir con los 
requisitos que en Materia de Impacto Ambiental se les solicite para poder obtener su autorización. 
F).- Industrias que no sean de competencia federal: ... 

Con afinidad al Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Durango, su formulación, 
expedición, ejecución y evaluación es competencia del Gobierno Estatal y tiene como objetivo 
orientar el desarrollo de los programas sectoriales hacia los sitios, con mayor aptitud y menor 
impacto ambiental, identificar áreas de atención prioritaria, optimizar el gasto público y asegurar 
la continuidad de fas políticas ambientales focales, por fo que no se considera restrictivo. Por to 
antes citado habrá de revisar y apegarse a los lineamientos y restricciones marcadas en el 
Ordenamiento Ecológico del Estado de Durango, específicamente en fa Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) que el .consultor ambiental en su Trámite de Manifestación de Impacto 
Ambiental Modalidad Regional, debió haber descrito y empatado con estos ya que es parte del 
desarrollo del estudio. 

"Fertilizantes del Norte" 
Tara Nitrofertilizantes Mexicanos, S.A. de C. V. 

Página 29 de 64 
Av. Ejército Nacional  No. 223, Col .  Anáhuac, Alca l d ía M ig u e l  H ida lgo,  C iudad de México. C.P.  11320 

Teléfono: (55)S4900900 ww\,v.go.b, rnx[semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
/,• ,,:·,,. ,,, , • -. ;, 

.EA-UUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Í O 2 2 Ü 

Se concluye que para el proyecto en cita, no hay instrumentos aplicables en materia de nuestra 
competencia, ya que la obra se desarrolla dentro de los lineamientos de planeación y 
ordenamientos que autoriza la Federación y los Municipios. Respecto a los instrumentos 
normativos y de regulación del uso de suelo, así como el seguimiento y cumplimiento de los 
Ordenamientos Municipales es competencia de los mismos, por lo que en las siguientes ocasiones 
deberá solicitar a estos la opinión técnica. 

En relación a los bancos de materiales a utilizar para la construcción del proyecto que sean 
competencia Estatal, se deberá presentar un Informe Preventivo de Impacto Ambiental por la 
extracción y procesamiento de dichos minerales, conforme a lo estipulado en el Reglamento de 
la Ley de Gestión Ambiental Sustentable del Estado de Durango en Materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental, Cap. 111, Art. 6. Inciso G, Fracción l. Y Cumplir con la Norma Técnica 
Ambiental para la Reducción de Contaminantes de las actividades de Explotación de Materiales 
Pétreos en el Estado de Durango {NTA-001-SRNyMA-2012). 

E l  promovente presentó i nformación ad ic iona l ,  en la  cua l  se i nc luyó la  op in ión 
del  municipio, por lo  se t iene por cubierto lo  seña lado por la  Secretaría de 
Recursos Natura les y Medio Ambiente de l  Gobierno del  Estado de Du rango. Pa ra 
el caso de los bancos de mater ia les, la promovente deberá establecer con las 
empresas contratistas e l  cum pl im iento de  los aspectos de protección ambienta l 
que les sean requeridos por e l  gobierno de l  estado o por e l  mun ic ipio. 

En materia de Riesgo Ambiental 

7. Que conforme con lo establec ido en  el Acuerdo por medio del  cua l  las Secretarías 
de Gobernación y Desarro l lo  U rbano  y Ecología expiden el Pr imer y Segundo 
Listado de  Actividades Altamente R iesgosas1 , que determ ina cuá les actividades 
deben considerarse como a ltamente riesgosas, y que seña la  aquel las en que la  
acción o conjunto de acciones, ya sea n  de  or igen natu ra l  o antropogénico, estén 
asociadas con el manejo de sustancias con propiedades i nflamables, explosivas, 
tóxicas, reactivas, radioactivas, corrosivas o b io lóg icas, en cantidades ta les que, 
en caso de produc i rse una l iberación, sea por fuga o derrame de las m ismas o 
b ien una  exp losión, ocasionaría n  una  afectación s ign ificativa a l  am biente y a las 
i nsta lac iones cercanas. 

Asim ismo, cuando u na actividad esté relacionada con el manejo de una 
sustanc ia que presente más de  u na de las ca racterísticas de pel ig rosidad 

1 Acuerdo por medio del cual las Secretarías de Gobernación y Desarrol lo U rbano y Ecología expiden el 
primer y segundo l istado de actividades a ltamente riesgosas, publ icado en e l  Diario Oficia l de la 
Federación el 28 de marzo de 1990 y 4 de mayo de 1992, respectivamente. 
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seña ladas, en cantidades igua les o superiores a su cantidad de reporte, misma 
que está defi n ida en e l  a rtículo 2 (primer listado) y 3 (segundo l istado), del c itado 
acuerdo como: " . . .  cantidad mín ima de sustancia pel ig rosa en producción, 
procesamiento, tra nsporte, a lmacenamiento, uso o disposición fi na l ,  o la suma de 
éstas, existentes en una i nsta l ación o medio de transportes dados . . . " , será 
considerada  a ltamente riesgosa. 

Las pri nc ipa les sustancias pel ig rosas tratadas en la p lanta de Fertil i zantes de l  
Norte son pri nci pa lmente las sigu ientes: 

• Amoníaco 
• Gas natura l  
• Gas de proceso 
• Gas de síntesis 

Se identifica ron los s igu ientes pel ig ros c reíb les en u na p lanta de producción de 
amoníaco: 

• Pel ig ro de i ncend io/explosión debido a fugas de l  s istema de a l imentación 
de gas natura l  

• Pel ig ro de i ncend io/explosión debido a fugas de gas de síntesis en  las 
á reas de compresión de gas de e l im inación/síntesis de CO. 

• Pel ig ro tóxico por la  l i be rac ión de amoníaco l íqu ido de l  nodo de s íntesis ( la 
l iberación de amoníaco de  los tanques de a lmacenamiento sólo se 
atr ibuye al sabotaje). 

Las explosiones confi nadas en l as plantas de amoníaco no son norma lmente 
morta l es para los seres humanos a 50-60m de d i stancia y por lo tanto no es g rave 
para las personas fue ra de los l ím ites de l a  p lanta. 

Los i ncend ios y las explosiones son sólo un r iesgo menor para el á rea fuera de l os 
l ím ites de la  p lanta, a unque, potencia lmente más severa para l os operadores de 
la  p lanta 

El r iesgo tóxico de una posib le l i beración de amon íaco l íqu ido es potenc ia lmente 
más grave pa ra el á rea exterior fue ra de  la p lanta. Por lo tanto, este escenario se 
ut i l iza como crítico para la determ i nación del  á rea de afectación. 
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Por lo que, de acuerdo con lo man ifestado por l a  promovente en l a  MIA-P y e l  
ERA, para la prod ucción de  urea, requ iere de a moniaco, materia pri ma que será · 
generada en l a  m isma p lanta y a lmacenada en cantidades q ue rebasa rán las de 
reporte de l  pr imer l istado de actividades a ltamente riesgosas para sustancias 
tóxicas. 

Con respecto a l  gas natura l ,  el dueto dentro de la p lanta desde el punto de 
sumin istro descrito anteriormente es de aproximadamente 850 m de long itud y 
4 pu lgadas de  d i ámetro nomina l ,  a u na presión esperada de 40 kg/cm2 y una 
temperatura de 32ºC, q ue contendría 173 kg aproximadamente, cantidad menor 
a l a  de reporte q ue es de 500 kg pa ra é l  metano, señalada en e l  Segu ndo Listado 
de Actividades Altamente R iesgosas, para sustancias i nflamables y explosivas. 

La p lanta conta rá con dos tanques de a lmacenamiento de amon iaco, los tanques 
de a lmacena m iento de amoníaco son de  doble pared t ipo i ntegridad completa, 
la capacidad de cada tanque es de 15,000 toneladas métricas de amoníaco 
l íq u ido (d iámetro i nter ior: 35,000mm; a ltu ra :  26,000mm).  

Como puede observarse, la cant idad de a lmacenamiento es mayor a las de 
reporte, seña ladas en e l  Pr imer Listado de Actividades Altamente R iesgosas para 
sustancias Tóxicas, que para e l  a mon iaco es de 10 kg; por lo tanto, la activ idad que 
la promovente pretende rea l izar es considerada como Altamente R iesgosa. 

Conforme con lo a nterior, esta DGIRA determina que el ERA fue presentado de 
acuerdo con lo establecido en e l  a rtícu lo  30, segu ndo párrafo y a rtícu lo 147 de la 
LGEEPA, así como en e l  a rt ícu lo 18 de su RLGEEPAMEIA y, consecuentemente, 
d ichas actividades son competencia de  la federación por trata rse de una 
actividad a ltamente riesgosa. 

Descripción del Sistema Ambiental (SA) y Señalamiento de la Problemática 
Ambiental Detectada en el Área de Influencia del Proyecto. 

8. Que la fracción IV del a rtícu lo 12 del RLGEEPAMEIA, d ispone l a  obl igación de la 
promovente de i ncl u i r  en l a  MIA-P una descripción del s istema ambiental y 
seña lam iento de l a  problemática ambienta l ;  es deci r, pr imeramente, se debió 
del im ita r el S istema Ambienta l (SA) correspondiente al proyecto, para 
posteriormente l levar a cabo una  descri pción del citado SA; asim ismo, debieron 
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identificarse las problemáticas ambientales en el área de influencia donde se 
u bicará el nr1ov,�c·co. 

A fin de delimitar el SA, la promovente informó que todos los com ponentes 
fueron cartografiados utilizando un Sistema de Información geográfica {SIG) ; se 
usó el software ArcGIS 10.2. para integrar información relativa a clima, geología, 
hidrología, edafología, uso de suelo, vegetación (muestreos), fauna (muestreos) , 
infraestructu ra, localidades ru rales y u rbanas, dispersión de gases y escenarios de 
riesgo. Con el objetivo de log rar u na caracterización territorial del área a distintas 
escalas espaciales. U na vez analizada geográficamente la interacción entre todos 
los componentes previamente mencionados, se determinó el SA. Con esta 
delimitación, el SA obtuvo una superficie total de 1 ,160 ha. 

El Área de Influencia directa del Proyecto (AiP), se establece como una parte del 
SA con potencial influencia hacia y desde el proyecto y q ue a su vez contiene al 
Área del Proyecto (AP). 

Se considera como AIP, la superficie de terreno para u na proyecc1on de 
crecimiento y expansión futu ra de la infraestructu ra de la planta Fertilizantes del 
Norte. Dentro de esta superficie se encuentra el área donde se desarrollarán las 
actividades de preparación,  construcción, operación y mantenimiento de la 
planta. Estas áreas suman u na superficie total de 74 hectáreas. 

Se define como AP, al área ocu pada por las obras, tanto permanentes como 
temporales, relacionadas con la construcción y operación de la planta y que tiene 
u na superficie total de 80 hectáreas. 

Las superficies de cada área se incluyen a continuación :  

Sistema Ambiental (SA): 1,160 ha. 

Área de influencia directa del proyecto (AIP) : 581.45 ha. 

Área del Proyecto (AP): 80ha (incluye instalaciones temporales y caminos). 

U na vez definido el SA, el AIP y el AP se describió la línea de base, considerando 
la compilación y el análisis de información bibliográfica existente. Se realizó 
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trabajo en campo pa ra e l  reconoc im iento de la zona y l a  recopi lación de 

información específica pa ra los d iferentes componentes del SA. 

Con base en lo anterior se puede determinar que la zona donde se pretende 
desarro l l a r  el Proyecto presenta un desarro l lo  de actividades ag ropecuarias 
m ismas que se han ven ido desa rro l lando por un largo periodo de t iempo y han 
generado cam bios sustancia les en e l  entorno del med io fís ico y b iótico de l a  zona. 

Medio Biótico 

Flora: E l  á rea de estud io se inserta en l a  porción denominada S ierras y Llanuras 
del Norte, particu l armente la sección l im ítrofe con e l  estado de Coahu i la .  Este 

territorio coi ncide con la zona denominada Bolsón de Map imí  y ocupa la mayor 
porción de superficie occidenta l de la sección del a lt ip lano de l  norte pa ra e l  
estado de Durango. 

El levantamiento de vegetación en campo se l levó a cabo sobre los pred ios del 
proyecto, rea l izándose 28 m uestreos. 

Durante los trabajos de campo se l levó a cabo lo s igu iente: 

l .  M uestreo de levantam iento en cuadrantes de 40 x 50 m (2,000 m2}, en zona 
de matorra l desértico m icrófi lo, en sus cuatro estratos: a rbórea, arbustiva, 
cactácea y herbácea, rea l izándose conteo tota l de todas las especies. 

2. Toma de evidencia fotog ráfica en los S itios de muestreo y loca l ización 
geográfica con GPS. 

Vegetación presente en e l  pred io de pretendida ubicación del proyecto: 

Familia Nombre científico Nombre común 
Apocynaceae Asclepias brachystephana talayote 

Aspa ragaceae Yucca treculeana palma ceniza 
Agave lecheguilla lechugui l la  
Baileya multiradiata h ierba amari l la 

Astera cea e Simsia amplexicaulis acahua l i l lo 
Simsia lagasceiformis 

Boraginaceae Cordia parvifolia chaparro prieto 

Cactaceae Coryphantha macromeris biznaga partida 
Cylindropuntia imbricata chol la 
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Familia Nombre científico Nombre común 
Cy!indropuntía /eptocaulis tasaj illo 
Echinocereus conglomeratus a l icoche Sanjuanero 
Echinocereus stramineus a ! icoche Sanjuanero 
Ferocactus haematacanthus biznaga barril 
Grusonia schottii perrito 
Mammíllaria sp. mamilaria 
Opuntia microdasys nopal cegador 
Opuntia santa-rita nopal morado 
Scferocactus uncinatus biznaga bola 

Crassulaceae Asplenium ceterach doradi l l a  
Euphorbiaceae Jatropha dioica san g regado 

Prosopis /aevigata Mezquite 

Fabaceae Senegalia greggíi uña de g ato 
Vachellia farnesiana vinorama 
Senna sp. 

Fouquieriaceae Fouquieria splendens acoti l lo 
Ma lvaceae Sphaeralcea angustifolia hierba del negro 

Poaceae Bouteloua gracilis zacate g ra ma 
Dasyochloa pu/chef/a zacate borreguero 

Verbenaceae Uppia graveolens orégano 
Zygophyl laceae Larrea tridentata gobernadora 

De las anteriores la especie Ferocactus haematacanthus (biznaga barri l ) ,  se 
encuentra sujeta a protección especial, de acuerdo con lo establecido en la NOM -
059-SEMARNAT-2010. 

Fauna 

La metodología empleada se basó en observaciones directas e indirectas 
(excretas, huel las, nidos, etc.}, los sitios de muestreo fueron los seleccionados para 
la f lora, elegidos por considerarse representativos del tipo de vegetación 
presente, así como los trayectos intermedios. 

Durante los muestreos de campo se identificaron 18 especies dentro del predio, 
14 aves y 4 mamíferos, de las cuales, 6 se encontraron dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010 y 8 dentro de la CITES. Para la zona de cuenca se identificaron 
51 especies, 10 reptiles, 34 aves y 7 mamíferos. 
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Especies de fauna silvestre identificadas en campo 

Nombre Científico Nombre Común 
Reptiles 

Plestiodon sp Eslizón 
Aspidosce/is inornatus H uico l iso del a lt ip lano 

Aves 
Cathartes aura Zopi lote a u ra 
Zenaida asiatica Paloma a la  blanca 
Mimus polyglottos Cenzontle norteño 
Ammodramus savannarum Gorrión chapul ín 
Geococcyx californianus Correcaminos norteño 
Amphispiza bilineata Zacatonero garganta neg ra 
Empidonax wrightii Papamoscas bajacol ita 
Myiarchus cinerascens Papamoscas cenizo 
Lanius ludovicianus Verdugo americano 
Buteo jamaicensis Agui l i l la cola roja 
Elanus leucurus Mi lano cola blanca 
Toxostoma curvirostre Cuit lacoche pico curvo 

Mamíferos 
Sy/vi/agus audubonii Conejo del desierto 
Lepus ca/ifornicus Liebre de Cal ifornia 
Lynx rufus Gato montés 
Canis latrans Coyote 

Dentro del sitio donde se llevará a cabo el proyecto no se encontraron especies 
de fauna dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

9. Que la fracción V del artículo 12 del RLCEEPAMEIA, dispone la obligación a la 
promovente de incluir en la MIA-P la identificación, descripción y evaluación de 
los impactos ambientales en el SA; al respecto, la promovente para la 
identificación y evaluación de impactos del presente estudio, utilizó una 
combinación de diferentes métodos: 

l .  
2. 
3. 
4. 

Identificación y descripción de las principales actividades del proyecto. 
Identificación de los generadores de cambio e impactos ambientales. 
Identificación y descripción de los impactos ambientales. 
Clasi ficación de los impactos potenciales. 
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5. Matriz de evaluación cuantitativa y cual itativa de i mpactos. 

Para lo  anterior, se consideraron: 

A. Los d iferentes componentes del Sistema Ambiental. 
B. Las Actividades o Aspectos Principales de construcción y operación de la 

planta { identificados d urante el anál isis de generadores de cambio). 
C.  Los resultados de la Evalu ación de Riesgo Am biental Modal idad Anál is is de 

R iesgo de la  planta. 
D.  Los resultados del Modelo de D ispersión de E misiones. 

Se identificaro n  i nd icadores que reflejen i m pactos s ign ificativos, considerando 
tanto l as características del sistema ambiental como l as del proyecto. Dentro de 
cada u no de estos i nd icadores se señalan l as pr incipales actividades y acciones 
q ue pueden afectarlos para de esta m anera eval uar los i m pactos al sistem a. 

La eval uación del im pacto se basó e n  u na m atriz Leopold, q ue permite exam i nar 
la i nteracción de l as obras y el medio ambiente. 

La identificación de los i m pactos potenciales causados al sistema ambiental por 
l as actividades del proyecto en sus d iferentes etapas se l levó a cabo util izando 
u n a  Matriz de Cribado (método de Leopold mod ificado) . 

Impactos potenciales previstos para el proyecto en las etapas de preparación 
del sitio, construcción y operación. 

Factor ambiental 

Calidad del aire 

Impacto 

Mod ificac ión a la ca l idad de l a i re por: 
Generac ión de po lvos fug it ivos. 
Em is iones procedentes de l esca pe de los 
veh ículos, d u rante la l i mp ieza y n ivelación del 
sitio 

1 
El transporte de m ater i a l  y equ i po y deb ido a l 
uso de l eq u i po durante la construcc ión. 

¡ Actividades de construcción q ue se l leva rán a 
ca bo q ue den l uga r  a ca ntidades considerables 

1 

de e m isiones gaseosas. 
Transporte de producto fina l. 

debido a u n  evento de emergenc i a  a lta mente 

Aumento de e m isiones (CO, NOx, SOx, N H,) 
j 
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Factor ambiental 

Calidad de suelo 

Afectación al paisaje 

Agua 

Flora y Fauna 
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Impacto 
Liberación de Emergencia d e  N H3. 
Afectación a la cal idad del suelo 
Erosión del suelo (eól ica e h íd rica) provocada 
por el desmonte. 
Disminución en la capacidad de infi ltración por 
las superficies que serán ocupadas por las 
insta laciones del proyecto y las via l idades. 
Contaminación por derra m es y fugas de 
lubricantes, combustibles, materia les 
pel igrosos y otros flu idos. 
Ma la  d isposición de aguas residua les san itarias. 
Dismi nución de la cal idad por: 
I ntroducción de elementos a ntinatura les 
observables en el terreno, en forma de 
maquinaria e infraestructura (pavimentada) .  
E l iminación (reubicación) de l  suelo y de la 
vegetación. 
Disminución en la capacidad de i nfi ltración. 
Se creará una superficie impermeable que 
reducirá l a  superficie de recarga del acuífero. 
Consumo de agua (tratamiento) aguas 
residuales. 
Derrames y fugas de l ubrica ntes, 
com bustibles, materia les pel igrosos y otros 
flu idos. 
La pérdida de hábitat ( la  vegetación natural se 
e l iminará en g ra n  medida con el fin de crear 
espacio para la construcción de las estructuras 
temporales y permanentes); esto se espera que 
ocurra en l a  etapa de preparación del sitio, a l  
i n icio de la fase d e  construcción.  
Liberación de N H3 por incidentes de 
emergencia puede afectar potenci a lmente a la 
fauna con l a  exposición a concentraciones de 
N H3 que pueden causar da ño. 

Medidas Preventivas y de Mitigación de los Impactos Ambientales. 

10. Que la fracción  VI del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, establece que la MIA-P debe 
contener las medidas preventivas y de m itigación de los i m pactos am bientales 
identificados d entro del SA e n  el cual se encuentra el proyecto; en este sentido, 
esta U n idad Adm i n istrativa considera que  las med idas de prevención y 
m itigación propuestas por el promovente e n  la  MIA-P y los planes de gestión 
am biental presentados, son am biental mente viables de llevarse a cabo, toda,,;.;1e� .. ,, 
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que previenen, controlan, m inimizan y/o compensan e l  n ivel de los impactos 
ambienta les que fueron identificados y evaluados para l as  etapas de  preparación 
de l  sit io, construcción y operación 

De acuerdo con la i nformación presentada por la promovente, se pretenden 
l leva r a cabo d iversos p lanes en  los que se encuentra n  medidas preventivas y de 
m itigación específicas para los impactos identificados. Los principales programas 
se mencionan a continuación: 

Para las etapas de construcción y de operación: 

• P l an  de  Gestión de l a  Ca l idad de l  Aire de l a  Construcción. Considera el control 
de em isiones de polvos, gases y ruido a ser generado en la etapa de 
preparación y construcción del proyecto. Así también el a lcance de este 
documento ap l ica para todo vehícu lo y maqu inari a  que sea uti l i zada e n  el 
período de preparación ya sea de forma d i recta o a través de subcoritratistas. 

e P lan de Gestión de l a  Ca l idad del Agua y e l  Suelo. E l  p ropósito de este P lan es 
deta l l a r  l as  medidas y e l  rég imen de monitoreo de cal idad requeridos para 
manejar  los impactos a mbienta les potenci a les en  los recursos del suelo y las 
aguas subterráneas du ra nte l a  construcción de l  proyecto. 

• P lan de Contro l de E rosión y Manejo de Aguas de  Lluvia y Tormenta. Descr ibe 
las medidas a implementa r para gestionar y m it igar  los impactos potenc ia les 
asociados con l a  implementación de l  proyecto, i nc luyendo erosión, 
tormentas y agua de l l uvia. 

• P l an  de Gestión de Residuos de Construcción. El objetivo de este es 
identificar y tomar  todas las medidas necesar ias, espec ia lmente las med idas 
preventivas, para logra r  una  adecuada e l im inación de residuos du rante la 
ejecución de l  proyecto. Este plan descr ibe en deta l l e  cómo los res iduos 
sól idos y l íq u idos generados en este proyecto serán man ipu lados, t ratados y 
e l im inados de acuerdo con las d isposiciones a mbienta les estab lec idas en  e l  
P lan HSE. 

• P lan de Respuesta a Emergencias de Construcción. Se desarro l la para 
gestiona r  eventos y emergencias no p lan ificadas de manera apropiada con 
el fin de asegu ra r  e l  control de u n  impacto potencia l  debido a cua lqu ier  
emergencia que pueda surg i r  d u ra nte l a  preparación y construcción de l  
proyecto. 

• P lan de Manejo de l  Tráfico de Construcción. E l  objetivo pri nc ipa l  de este p lan 
debe gara ntiza r que e l  tráfico se gestione de manera adecuada para 
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todos los movimientos de los vehículos se realicen en condiciones seguras y 
para que no se genere ningún impacto en los alrededores, los usuarios de la 
carretera y la fauna. 

• Programa de Protección de Fauna Silvestre. Tiene como fin establecer las 
medidas de manejo, protección y conservación de especímenes de fauná 
que se llegaran a presentar dentro del área del proyecto; con especial 
atención a las especies que están consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

• 

• 

• 

• 

Programa de Rescate, Reubicación y Reforestación de Flora Silvestre. Este 
programa está diseñado para definir los métodos y planeación de rescate y 
reubicación de la flora y fauna silvestre que se afectará en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo, durante las etapas de preparación del sitio, 
construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran catalogadas en alguna categoría de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Se presentan las metas, objetivos, el 
mantenimiento, la metodología de rescate a seguir y las evaluaciones de 
supervivencia y el seguimiento del establecimiento de las especies 
rescatadas. 
Plan de gestión de HSE del sitio de construcción. El propósito de este 
documento es esbozar las principales medidas preventivas y de protección 
que deben poner en marcha el contratista y sus subcontratistas con el fin de 
prevenir lesiones humanas, daños a la propiedad y al medio ambiente 
durante la Preparación y Construcción del Proyecto. El contratista se 
compromete a garantizar la salud y la seguridad de todos los trabajadores y 
visitantes, así como a tomar todas las medidas necesarias apropiadas para 
proteger el medio ambiente y evitar o reducir al mínimo cualquier 
inconveniente al público, tanto en el sitio como fuera del sitio. 
Plan de Gestión de Materiales Peligrosos. El objetivo principal de este Plan es 
garantizar que los materiales peligrosos sean manipulados, utilizados, 
almacenados, transportados y retirados del sitio de una manera adecuada 
que minimice el impacto ambiental generado en los trabajadores y, 
especialmente, en la fauna y vegetación terrestres. 
Diseño e Inspección de Tanques de Almacenamiento de Amoniaco. El 
proyecto almacenará amoníaco bajo presión atmosférica a 33 ºC en tanques 
de pared doble, que son tanques con fondo de acero doble y pared, cada uno 
diseñado para contener el nivel de líquido completo de amoníaco. Contaran 
con las siguientes características: l. Tanque interno de acero diseñado para la 
contención completa de amoníaco líquido. 2. El tanque de acero externo 

' \),.\d�" l.tt,
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diseñado para la contención completa de amoníaco líquido, el techo puede 
ser separado para cada tanq ue interior y exterior o común. 3. La pared de 
concreto (o dique) con altura y distancia diseñada para contener amoníaco 
líquido q ue puede ser liberado del tanque de amoníaco en u na situación 
accidental. 

o Plan de Gestión de Responsabilidad de Emergencia. Proporciona detalles de 
!as acciones a tomar en caso de una liberación imprevista de amoníaco 
anhidro y otros impactos no rutinarios. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

11. Que la fracción VII del artículo 12 del RLCEEPAMEIA, establece q ue la MIA-P debe 
contener los pronósticos ambientales y, en su  caso, evaluación de alternativas 
para el proyecto. 

El escenario predominante que se espera en el Sistema Ambiental, es q ue se 
mantendrán las condiciones similares a las q ue presenta actualmente. 

El pronóstico q ue se espera en periodo de 5 a 10 años, contempla la misma 
dinámica actual. Esto es, el desarrollo de actividades productivas de minería a 
cielo abierto, proyectos de energía, infraestructura y agricultura. 

Análisis del escenario con proyecto 
La construcción del proyecto se limita al polígono del área de la planta. Es un área 
con uso de suelo de agostadero. La obra implica un aumento en el requerimiento 
de servicios e infraestructura propios de las obras; por lo tanto, el impacto que 
estas conllevan. No obstante, el diseño de la planta, está ligado a programas de 
mitigación específicos para cada impacto. 

Análisis del escenario con proyecto de 5 a 10 años 
El proyecto representa una importante obra para la construcción y operación de 
una planta de fertilizantes en México, que contribuirá a la cadena de suministro 
del sector agrícola a todo el País. Esto representa un ahorro de costos y eficiencia 
en tiempos, a decir del promovente la realización del proyecto contribuirá al 
desarrollo económico de la zona. 

De igual manera el promovente manifestó que la tecnología propuesta es de 
vanguardia y ha sido desarrollada y probada en instalaciones similares en otras 

"Fertilizantes del Norte" 
Tara Nitrofertilízantes Mexicanos, S.A. de C. V. 

Página 47 de 64 
E i é rc ito Naci o n a l  No.  223, Co l .  Anáh uac,  A lc a l d ía M iguel  H i d algo,  C i u d a d  d e  M éxico. C.P.  11320 

Teléfono: (55)54900900 WW'Af.gob.nix/5E1n1arnai 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EM.IUANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 1 0 2 2 0 

partes de l  m undo. La i nvestigación y e l  desarro l lo  en este t ipo de p lantas han 
consegu ido que los riesgos que exist ía n  a nteriormente, se hayan m itigado a lo 
l a rgo del t iempo. Sumando la gestión de riesgos y medidas de segu ridad loca les, 
e l  p royecto a umenta la segu ridad en el sector industria l  de la reg ión. 

En e l  á mbito socioeconómico, e l  establecimiento del Proyecto i mpl ica una 
derrama económica en la zona deb ido a l a  creación de empleos tem pora les y 
permanentes, d i rectos, i nd i rectos e i nd ucido, así m ismo, contri bu i rá a l  
crecim iento u rbano e i nd ustria l , ya previsto en los p lanes de  desa rro l lo  loca les. 

Considera ndo q ue el medio natura l  fue previa mente impactado el promovente 
estableció q ue la rea l ización de l  proyecto no provocará la modificación de las 
cond iciones a mbienta les actua les. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en la MIA-P. 

12. Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rt ícu lo 12 fracción VI I I  de l  RLGEEPAMEIA, 
l a  promovente debe, hacer u n  razonamiento en  e l  cua l  dem uestre la 
identificación de los i nstrumentos metodo lóg icos y de los elementos técn icos 
q ue sustentan los resu ltados de la MIA-P, la i nformación con la q ue dio 
cum pl imiento a las fracciones I I  a VI I del  c itado precepto, ésta DGIRA determina 
que en l a  i nformación presentada por la promovente en  la MIA-P y la 
i nformación ad ic ional ,  fueron considerados los i nstrumentos metodológ icos, a 
fi n de poder l levar a cabo u na descri pción de l  SA en e l  cua l se encuentra el 
proyecto; de igua l  forma fueron empleados du ra nte la va loración de los impactos 
amb ienta les que pud ieran ser generados por l a  operación y manten im iento; 
as imismo, fueron  presentados los p lanos de conjunto que corresponden a los 
e lementos técn icos que sustentan la i nformación q ue conforma la MIA-P y la 
i nformación ad ic ional .  

En materia de Riesgo Ambiental 

13. Conforme a lo ind icado en e l  considerando 7 y derivado del desa rro'l l o  y ap l icación 
de las metodolog ías de identificación y jera rq u ización de riesgos, la promovente 
concluyó que los eventos proba bles de riesgo están d i rectamente relacionados 
con fuga y formación de n u be tóxica de amon iaco gas, por lo q ue esta DGIRA a l  

. ana l izar l a  metodolog ía empleada por  la promovente pa ra e l  a ná l isis de 
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consecuencias, identificó que el evento máximo probable estaría relacionado con 
la posible formación de una nube tóxica que tendría efectos adversos fuera de 
las instalaciones de la planta. 

El análisis de riesgo realizado por el promovente consistió en lo sig uiente: 

1 Identificación de los peores escenarios de casos asociados con la planta y la 
posible probabilidad de que ocurran. 

2 La modelación de las consecuencias para determinar los im pactos asociados a 
los escenarios del peor caso identificado, incluido el alcance de cualquier impacto 
fuera de las instalaciones. 

La promovente identificó los siguientes casos de liberación para la planta de 
fertilizantes: 

Caso l Ruptura de La tubería que conecta el tanque de almacenamiento de 
amoníaco con la tubería de carga de amoníaco. 

Caso 2 Ruptura de La tubería que conecta el tanque de almacenamiento de 
amoníaco a la unidad de urea. 

Para lo anterior el promovente evaluó tres tamaños de fugas: 

l Fuga menor. 
2 Fuga media. 

3 Fuga mayor. 

Caracterizada por un tamaño de orificio de 10 mm 
Caracterizada por una ruptura del 20% del diámetro de la 
tubería. 
Caracterizada por ruptura total de la tubería. 

Los peores escenarios evaluados han sido seleccionados considerando el equipo 
donde el amoníaco se maneja con la mayor concentración, inventario y presión. 

Las principales tuberías de amoníaco incluyen tuberías de conexión para las 
siguientes instalaciones: 

111 Unidad de amoníaco 
111 Unidad de urea 
• Depósito de almacenamiento de amoníaco 
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Se considera ron cuatro posib i l idades de casos de fuga: 

l .  Ruptura de l a  tubería q ue conecta e l  tanque de a lmacenamiento de 
amoníaco y l a  ca rga de amoníaco. 

2. Ruptura de la tubería que conecta el a lmacenamiento de amoníaco a la 
un idad de u rea. 

3. Ruptura de la tubería que conecta la un idad de amoníaco a la u n idad de urea. 
4. Ruptura de l a  tubería que conecta l a  u n idad de amoníaco con el tanque de  

a lmacenamiento de amoníaco. 

Los casos l y 2, cuentan con tuberías de mayor long itud (282 y 258 m) por lo que 
se pueden obtener resu ltados más conservadores para las zonas de riesgo de 
referenci a  y amortiguamiento, lo q ue sig n ifica que los efectos de estos dos casos 
son los peores. La cantidad de a moniaco contenida en l as tuberías será de 17,084 
kg y 4,909 kg respectivamente. 

Con la fi na l idad de determ i na r  los efectos ocasionados por los escenarios 
planteados, e l  promovente ut i l izo e l  Modelo SLAB (LOSA) , e l  cual  es un  modelo 
i nformático q ue s imu la  l a  d ispers ión atmosférica de l as l i beraciones más densas 
que el a i re. 

Con e l  fi n de eva lua r  todas las á reas q ue rodean el sitio del proyecto como igua les, 
la d i rección de l  viento no se ha tomado en cuenta; es dec i r, la p luma y el soplo 
podrían  esta r en todas d i recciones lo q ue ga rantiza q ue no se rea l ice n i nguna 
subestimación deb ido a la probab i l idad de q ue haya ind icaciones de viento para 
cua lqu ier parte de la zona. Además, como no hay asentamientos dentro de un 
rad io  de 7,000 metros de l  sit io, n i ngún  aná l is is específico se requ iere pa ra una 
parte pa rt icu la r  de una zona potencia lmente afectada.  

E l  t iempo de l i beración para esta eva luación cuantitativa de riesgo i n ic ia l  se 
asume como 10  m inutos pa ra cada caso. Esta es una suposición conservadora 
dado que se cuenta con i nstrumentos de contro l automatizado y manua les en 
los procesos. 
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En el modelo SLAB se calculó la tasa de emisión y la d uración de la liberación de 
diferentes escenarios de fuga, los resultados se muestran en la siguiente tabla. 

Diámetro Tamaño de ruptura 
�-·-1 

Tasa de emisión y -··-----4 
Caso no. nomina l  

mm duración de l i beración 

Tasa de emisión 
1 DN350 Duración de la 

l iberación 
Tasa de emisión 

2 DN200 Duración de la 
l i beración 

10 mm 20% de 
diámetro 

0,40 kg/s 19.34 kg/s 

600s 600s 

0,52 kg/s 8.39 kg/s 

600s 584.98 s 

100% de 
diámetro 

483.96 kg/s 

35.30 s 

209.80 kg/s 

23.40 s 

·� 

-

·-i 

_, 

(Ún icamente se muestran l os 2 eventos catastróficos que pudieran generar los mayores efectos en 
caso de su ocurrencia}. 

Umbrales de exposición a la concentración 
Todas las condiciones de accidentes significantes por fugas de amoníaco líquido 
accidental deben evaluarse utilizando los siguientes valores límite para las 
poblaciones potenciales o personas cercanas a la instalación. 

Todas estas directrices tienen tres niveles: 

l .  El primer nivel (por ejemplo, ERPG-1) es un umbral de efectos no 
incapacitante temporal. 

2. El segundo n ivel es un umbral de desactivación (posible impedimento de 
escape). 

3. El tercer nivel es un umbral de efectos potencialmente mortal. 

Se han evaluado las distancias a los siguientes umbrales de orientación de la 
exposición pública de amoníaco: 

ERPG-2 (pauta de respuesta de emergencia), es la concentración máxima en el 
aire por debajo de la cual se cree que casi todas las personas podrían estar 
expuestas por hasta l hora sin experimentar o desarrollar daños irreversibles u 
otros efectos o síntomas graves para la salud que podrían perjudicar la capacidad 
de una persona para tomar medidas protectoras. 
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ERPC-3. Es l a  concentración máxima e n  el a i re por debajo de l a  cual se considera 
que casi todos los i nd ivid uos podrían estar expuestos hasta por 1 hora s in 
experi mentar o desarrollar efectos de salud que  amenazan la  vida. 

AECL-3 (10 m i nutos) (n ivel de pauta de exposición aguda), es la  concentración en 
el a i re de una sustancia por enci m a  de l a  c u al se pred ice que la  población general, 
incl uyendo i n d ivid uos susceptibles, pod ría exper imentar efectos para la salud 
q ue amenazan la  v ida cuando se exponen d urante 10 m i n utos o más (te nga en 
cuenta q ue 1 0  m i n utos es ig ual a l a  d u ración de fug a  conservadora asu m ida  para 
este estud io). 

Un l ím ite de I DLH es un l ím ite de exposición en el l ug ar de trabajo que  se util iza 
pri nc ipalmente para tomar decisiones con respecto a la selección y el uso del 
respi rador. Por lo tanto, el I DLH no se util izará para la  defi n ición de l a  zona  de 
riesgo o zona de amortig u ación. 

A d iferencia d e  l as pautas d e  exposición p ú bl ica de tres n iveles, sólo se defi ne un 
ú n ico valor  I DLH. El I D LH actual para amoníaco es de 300 ppm. 

De lo descrito anteriormente se o btuvieron los resultados correspond ientes a las 
zonas de alto r iesgo (ZAR) y zonas de amortiguam iento (ZA) sigu ientes. 

Zona de amortiguamiento 

Es el á rea donde se pueden permiti r c iertas actividades prod uctivas que son 
compati bles, con el fin de salvag uardar  l a  población y el med io am biente 
mediante la restricción del aumento de l a  población asentado. Para determi nar 
la  zona de amortig uamiento se util iza el resultado del escenario más severo. Este 
valor es R = 1 ,920 metros de la  fuente de pu nto (100% fuga, E R PG-3) .  Se considera 
u n  á rea total de 1 ,1 60 ha. 

Usando el escenario más razon able y aceptado, el rad io es de R = 1 ,602 metros 
desde el punto (10 m m, E RG P-2) . 

No obstante, e n  este pu nto, el proyecto uti l iza el escenario más conservador (R = 
1 ,920 m) para d efi n i r  la  Zona de amortiguam iento. 
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La zona  de r iesgo se define como l a  restricción de u n  área en  l a  que no debe 
permit i rse n ingún t ipo de actividad permanente no rel acionada con la  p lanta, 
i nclu idos los asentam ientos humanos. 

Para defin i r  l a  zona de r iesgo, se uti l izó el va lor de umbra l  AEGL-3, 10 m inutos en 
combinación con los resu ltados más severos de escenario  a ltamente improbable 
en:  R = 1 ,355 metros como á rea de zona  de r iesgo. Usando un círcu lo, para tener 
en cuenta todas las d i recciones de viento potenc ia les, e l  á rea total equ iva le a 577 
hectá reas. 

Descripción del escenario 

Distancia máxima que puede alcanzar 
No. Descripción del escenario 3,000 ppm en metros 

F, 1.5 m/s D, 4,3 m/s 
100% de descarga 1 00% de descarga 

1 Tubería entre tanque de 
a lmacenamiento de amoníaco a 1,201 1,222 
rotura de carga de a moníaco, DN350 

2 Tubería entre tanque de  
a lmacenamiento de amoníaco a 734 799 

rotura de un idad de u rea, DN200 

La zona de  r iesgo se ha establecido de forma conservadora en  u n  rad io de 1 ,355 
metros desde l a  fuente de emisión. 

Al contab i l izar la d istancia del punto emisor a l os l ím ites de la planta, la zona de 
a lto riesgo (ZAR) se extiende fuera del  pred io  (aprox. 70% de la zona de riesgo) y 
sólo parc ia lmente en áreas donde los asentam ientos permanentes podrían  
teóricamente ser pos ib les dadas l as características de l  terreno (aprox. 23% de l a  
zona de r iesgo) . No  se estab lecen asentam ientos permanentes en l a  zona de  
riesgo. 

• Norte-noroeste: l a  ZAR se extiende máx. 500 m en  u na zona  montañosa s in 
potenc ia l  para l a  agricu ltu ra, e l  ganado o los asentam ientos permanentes. 
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• Suroeste: la ZAR se extiende máx. 700 m en una zona mayoritariamente 
montañosa sin potencial para la agricultura, el ganado o los asentamientos 
permanentes. 

• Este: la ZAR se extiende hacia el área entre el ferrocarril y la carretera 400. 
Esta tierra no está actualmente en uso, pero puede ser adecuada para 
actividades agrícolas o ganaderas, pero no para asentamientos 
permanentes. 

• Una pequeña parte de la ZAR se extiende hacia el área este de la autopista 
400 (máx. 650 m}. Esta área está actualmente sin usar y se solapa con los 
derechos de camino de la carretera y representa aprox.18% de la ZAR. 

Es importante notar que, durante la evaluación final, el valor de la superficie, la 
probabilidad de dirección del viento y las frecuencias reales de la clase 
meteorológica también serán utilizadas para tener en cuenta, por ejemplo, la 
cordillera en el lado oeste del proyecto y la ingeniería detallada. 

Es posible apreciar que ninguno de los eventos modelados afectaría algún área 
natural protegida cercana, ni asentamientos humanos, ya que los más cercanos 
al sitio del proyecto se encuentran a una distancia de 7,000 m debido a que los 
efectos se darían mayormente en el interior del predio. Es importante indicar que 
la promovente consideró en su diseño y planeación, medidas y sistemas de 
seguridad necesarios para disminuir el riesgo y prevenir cualquier evento que 
ponga en peligro la integridad del personal de la planta y su infraestructura, de 
acuerdo a la normatividad ambiental vigente. 

Plan de Gestión de Emergencias 

La promovente proporciona detalles de las acciones a tomar en caso de una 
liberación imprevista de amoníaco anhidro y otros impactos no rutinarios. Este 
plan se desarrolló sobre la base del peor escenario de fuga de amoniaco de una 
tubería, equipo o recipiente. 

Este plan está destinado a funcionar como una guía para la preparación ante 
emergencias y la respuesta a incidentes en la planta de fertilizantes ubicada en 
Lerdo, Ourango. 

Tiene como objetivos: 
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• Garantizar u na preparación suficiente para la respuesta de  emergencia a u n  
incidente crítico de  fuga de amoniaco durante e l  funcionamiento del plan y 
para la ejecución de medidas eficaces de respuesta a emergencias para 
mitigar los efectos de este incidente. 

• Garantizar que  el personal, los visitantes y otras partes interesadas en el lugar 
y en la Caseta de Seguridad se consideren en las actividades de  respuesta de 
emergencia. 

• Asegurar que esté en un estado de preparación para una liberación no 
planificada de amoníaco anhidro que presenta un riesgo para las personas. 

• Asegurar la notificación oportuna de todo el personal, dentro de  la zona de 
riesgo y zona de amortiguación que pueda verse afectada por u na liberación 
de amoníaco. 

• Aseg urar un retorno a las operaciones normales tan pronto como sea posi ble 
después de que se dé el "FIN DE ALERTA". 

• Proporcionar conciencia sobre los eventos de emergencia que pueden 
ocurrir potencialmente. 

• Demostrar capacidad de respuesta de emergencia y preparación. 
• Identificar al personal d e  respuesta a emergencias, sus funciones y 

metodología para mitigar o gestionar una emergencia de manera seg u ra y 
efectiva. 

• Asegurar que se aplique un proceso de mejora continua a través de 
auditorías, ejercicios y revisiones a este OERMP. Este OERMP es visto como 
un documento dinámico sujeto a cambios, actualizaciones y revisiones 

Alcance: 

Este plan de respuesta de emergencia solicita la preparac1on especial para 
emergencias y las acciones de respuesta en un incidente de fuga de amoniaco 
que podría ocurrir en el proceso de operación de la planta de fertilizantes. 

Este plan incluye a todo el personal que trabaja en la Zona de Riesgo que puede 
verse afectada por una liberación de amoníaco anhidro. 

Capacitación en Preparación y Respuesta ante Emergencias. 

Doce meses antes y durante la puesta en servicio y las operaciones, la planta 
empleará a un Coordinador de Respuesta ante Emergencias con las habilidades, 
experiencia, capacitación y conocimientos necesarios para: 
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• Capacitar y entrenar al Equipo de Respuesta a Emergencias con respecto a 
los planes que serán implantados en la planta. 

• Mantener el plan y el equipo de respuesta de emergencia. 
• Realizar auditorías y revisiones de gestión de emergencias como parte del 

proceso de mejora continua y del Sistema de Gestión de Seguridad (SMS). 
• Coordinar cualquier capacitación externa necesaria según la preparación 

para emergencias y la planificación de la respuesta. 
• Planificar y ejecutar simulacros de emergencia y ejercicios con agencias en 

sitio y externas. Todos los Empleados y visitantes recibirán capacitación y 
concientización relevantes como parte del programa de inducción del sitio. 
Esto incluye los conocimientos y la preparación necesaria en los sistemas de 
emergencia, los procedimientos de evacuación y la preparación. 

Este plan incorpora aclaraciones de funciones, responsabilidades e información 
de antecedentes. 

El propósito de este plan es establecer la estructura organizativa e identificar los 
procedimientos y los recursos disponibles para permitir que el personal del 
proyecto y del Servicio de Emergencias pueda encargarse de una emergencia 
dentro de las operaciones proporcionando una respuesta. Este plan 
proporcionará directrices genéricas para iniciar acciones para lograr una 
respuesta segura y deseada. 

También describe los procedimientos para notificar y comunicarse con los 
servicios de emergencia, las instalaciones/comunidades vecinas, los reguladores 
y la administración/comunidad local. 

Acciones de contingencia a realizar durante la operación de la planta: 

• Derrame o pérdida de contención (fuga) de material peligroso. Realizar una 
inspección inmediata, un control temporal e informar como un incidente 
ambiental. 

• Utilizando un enfoque basado en el riesgo, determinar la gravedad del 
incidente y la prioridad, teniendo en cuenta la naturaleza y el alcance del 
impacto ambiental. 

• Identificar e implementar las acciones correctivas que deben emprenderse o 
planificarse para mitigar las consecuencias ambientales adversas. 
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111 Real izar u n  segu im iento de las recomendaciones para garantizar que se 
complete n  las acciones correctivas. 

111 Identificar los cambios en las prácticas de trabajo u operaciones necesar ios 
para garantizar q ue e l  incidente no vuelva a producirse junto con un 
calendario para la implementación de esos cambios. 

• Aconsejar a las autoridades pert inentes sobre e l  resu ltado final de la gestión 
de incidentes (segú n  sea necesario) o de cualq u ier iniciativa a largo p lazo 
propuesta para gestionar los im pactos residuales del incidente. 

Así m ismo, se presentó información de l  sistema de i nstrumentación y control 
d iseñado para una operación segura y controlada del  proceso, q ue contará con 
un sistema de detección basado en laser para la detección temprana y fiable de 
amoniaco fugitivo. 

14. Que además de todo lo anteriormente expuesto, esta ocu:¡A procede al aná l is is 
de lo d ispuesto en el  artículo 44 del RlCEEPAMEIA, q ue señala q ue al  evaluar las 
Manifestaciones de I m pacto Ambiental la  Secretaría podrá considerar: 

fil. En su caso, fa Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 
solicitante, para evitar o reducir al mínimo /os efectos negativos sobre el 
ambiente. 

En re lación con lo anterior, esta DCIRA estab lece q ue e l  desarro l lo del proyecto 
no afectará ninguna área de interés ecológico, y q ue la promovente propone en 
la MIA-P la i mplementación de planes diversos durante las etapas de 
preparación del  sitio, construcción y operación, para prevenir y mitigar los 
i mpactos ambientales que puedan ser generados por el desarrol lo del proyecto. 
De la m isma manera, el promovente estableció recomendaciones en e l  ERA para 
e l  adecuado manejo del amoniaco, que deberán seguirse y apl icarse durante l a  
etapa d e  operación. 

15. Con base en los razonam ientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera l a  
valoración d e  las características que e n  su conjunto forman las condiciones 
ambientales particulares de l sitio de pretendida ubicación del proyecto, seg ú n  
l a  información establecida e n  l a  MIA-P y e l  ERA, esta DCIRA e mite e l  presente 
oficio de manera fundada y motivada, bajo los e lementos jurídicos apl icables 
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vigentes en la zona, a los cuales debe sujetarse el proyecto; así mismo, se 
determinó que no se prevén impactos ambientales significativos; lo anterior, 
debido a que no existen componentes ambientales que en términos de riqueza 
y/o distribución ecológica pudieran ser alterados por su realización. En este 
sentido, por la operación del proyecto no se prevé que exista un nivel significativo 
de impacto ambiental, pronosticándose que no se obstaculizará la existencia y 
desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los 
procesos naturales, previéndose que los impactos que se presentarán son 
reversibles y/o mitigables con las medidas propuestas por la promovente e 
incluidas en la MIA-P. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 8 párrafo 
segundo y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 primer 
párrafo, 26, 32 Bis fracciones 1, XI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X y XI 1, 28 fracciones 11 y VI 1, 30, 33, 34 primer párrafo, 
35 fracción II y 35 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 1, 2, 3, 8, 13, 14, 15, 16 fracción X y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones 111, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 
111 y VII, 5 incisos F) y O) , 9, 11 último párrafo, 12 fracciones 11, 111, IV, V, VI y VII, 17, 18, 22, 24, 
25, 36, 37, 38, 44, 45 fracción 11, 46, 47 y 49 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; 2 fracción XX, 18, 19 fracciones XXI 11, XXV y XXIX, así como 28 
fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; así como lo establecido en la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado de Durango, el Programa de Ordenamiento 
Ecológico y Territorial del Municipio de Lerdo, Durango, así como a lo establecido 
en las normas: NOM-003-SEMARNAT-2002, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-043-
SEMARNAT-2003, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM· 
053-SEMARNAT-1993, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, 
NOM-081-SEMARNAT-1994 y NOM-085-SEMARNAT-2011, NOM-138-SEMARNAT-SS-
2003, NOM-161-SEMARNAT-2011; esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, 
determina que por lo que respecta al ámbito federal en relación a las obras y 
actividades del proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento, es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, debiendo sujetarse a los siguientes 

T É R M I N O S: 
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La presente reso lución en mater ia de Impacto y Riesgo Ambienta l ,  se 
emite en referencia a los aspectos ambienta les derivados del desarrollo del proyecto 
denominado promovido por la empresa 

a rea l izarse en e l  mun icipio de 
Estado de Dura ngo. 

El consiste en e l  cambio de uso de suelo de una superficie de 715 ha,  que 
tiene u n  uso de agostadero con vegetación de matorra l i ne rme parvifo! io; la 
prepa rac ión del sit io, construcc ión, i nsta lación, puesta en marcha, operación y 
manten imiento de una  p lanta que producirá 1 ,000,000 de toneladas anua les de u rea 
y 200,000 toneladas anua les de amon iaco, med i ante l a  combinación del proceso 
conocido como KBR y Stam icarbon. 

SECUNDO.- La presente a utorización tendrá una  vigencia de 5 años para la 
preparación del sit io y construcción y de 30 años para la operación y manten im iento 
del proyecto, d icho periodo comenzará a contarse a part i r  del d ía s igu iente hábi l  a 
aque l  en q ue su rta efectos l a  notificación de l a  presente resol ución. La vigencia 
otorgada podrá ser ampl iada a sol icitud de  la  promovente, previa acred itación de 
haber cumpl ido satisfactor iamente con todos los términos y cond icionantes de! 
p resente resol ut ivo, as í  como de  las medidas de prevenc ión, m it igación y/o 
compensación establecidas por l a  promovente en  l a  MIA-P y e l  ERA presentados. Para 
lo a nterior, deberá sol ic itar por escrito a esta OCIRA l a  aprobación de su  sol icitud, 
conforme a lo establecido en e l  trám ite COFEMER con número de homodave 
SEMARNAT-04-008, dentro de los 30 d ías háb i les previos a l a  fecha de su  venc imiento. 

Asimismo, d icha  sol ic itud deberá a compañarse de u n  informe susc rito por el 
representante lega l  del promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de que 
se presenta bajo protesta de deci r  verdad, sustentándolo en e l  conoci miento previo  
de l a  promovente a l a s  fracciones 1 1 , IV y V de l  a rtícu lo 420 Quater  de l  Cód igo Pena l  
Federa l .  

E l  i nforme a ntes c itado deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada  de la forma y 
resu ltados a lcanzados con e l  cump l im iento a los Térm inos y Cond icionantes 
estab lec idos en l a  p resente autorización. 

E l  i nforme refer ido pod rá ser sustitu ido por e l  documento ofic ia l  emit ido por la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Dura ngo, a través del cua l, d icha  i nsta nc ia 
haga constar  la  forma como l a  promovente ha  dado cump l im iento a los términos y 
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condicionantes establecidos en la presente resolución, en caso de no presentar 
ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el 
cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice 
para la ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- Dado que el promovente realizará actividades altamente riesgosas 
deberá remitirse ante la DGGIMAR para que esta determine lo conducente con 
respecto a la presentación del Programa de Prevención de Accidentes de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 147 de la LGEEPA. 

CUARTO.- La promovente está obligada a cumplir con lo dispuesto en el artículo 50, 
del RLGEEPAMEIA, en caso de que desista de realizar las obras y/o actividades motivo 
de la presente autorización, para que, en su caso, esta DGIRA determine las medidas 
que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al 
ambiente. 

QUINTO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del RLGEEPAMEIA, con la información suficiente y detallada 
que permita a esta autoridad, analizar si tales modificaciones no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de 
resolución. 

Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades del proyecto que se 
pretendan modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, 
con base en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Asimismo, queda en el entendido que mientras la promovente no posea la 
autorización de dichas modificaciones las obras y/o actividades correspondientes no 
podrán ser desarrolladas. 

Con base en lo anterior, queda prohibido desarrollar obras y/o actividades de 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento distintas a las 
señaladas en el presente oficio resolutivo y que requieran la autorización previa de esta 
DGIRA. 
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La presente resol ución sólo se refiere a l a  evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre e l  o los ecosistemas2 de los que forma parte e l  sitio del y su á rea 
de  i nfluenc ia, q ue fueron descritas en  l a  l a  i nformación ad iciona l  y el 
p resentados, conforme con lo ind icado en el a rtículo 30. de l a  asimismo, l a  
presente reso luc ión no reconoce o val ida la  legít ima propiedad y/o tenencia l a  
t ierra; por lo que, queda n  a sa lvo las acciones que determine l a  prop ia Secretaría , 
a utor idades federa les, estata les y municipales en e l  ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Por lo tanto, es ob l igación de l a  promovente contar de manera previa a l  in ic io 
cua lqu ie r  actividad relac ionada con e l  proyecto con la  tota l idad de los perm 
a utorizaciones, l icencias, entre otros, que sean necesarias para su operaci ón conforme 
con las d isposic iones lega les vigentes ap l icables en cua lq uier mater ia d isti nta a la  q ue 
se refiere la  presente resolución, en  e l  entend ido de que l a  resol ución que expide esta 
Secretaría no deberá ser considerada como causa l (vi ncu lante) para que otras 
a utoridades en e l  ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
a utorizaciones, perm isos o l icencias, e ntre otros, que l es correspondan.  En este 
sentido, de  acuerdo a lo que establecen los a rtícu los 58 fracción I y 117 de l a  Ley Genera l  
de Desarro l lo Foresta l Sustentab le, l a  presente resol ución no exime a l as  promoventes 
de tramitar y obtener la a utorización correspondiente para el cambio de uso del sue lo 
de á reas foresta les, a nte l a  Delegaci ón  Federa l de esta Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Natura les. 

SEXTO.- De conformidad con lo d ispuesto por l a  fracción  1 1  de l  párrafo cuarto de !  
a rtícu lo 35 de la  LGEEPA que establece que una vez eva l uada l a  Manifestación 
Impacto Ambienta l ,  l a  Secreta ría emit irá la reso lución correspondiente en la que 
podrá a utoriza r de manera cond ic ionada l a  obra o act ividad de que se trate y 
considera ndo lo  establecido por e l  a rtícu lo 47 pr imer párrafo del Reg l amento de ! a  
LGEEPA en Materia de  Eva luación de l  I mpacto Ambienta l q ue  establece que  l a  
ejecución de  la  obra o l a  rea l ización de l a  actividad de  que se trate deberá sujetarse a 
lo previsto en l a  reso luc ión respectiva ,  esta DGI RA estab lece que las actividades 
a utorizadas del  proyecto, estarán sujetas a l a  descripción conten ida en  l a  MIA-P, la 
i nformación ad iciona l  y e l  ERA presentados y en los planos inc lu idos en  éstos, en  ! as 
Normas Ofic ia les Mexicanas y en las demás d isposiciones lega les y reg l amentarias 
ap l icables en cada etapa, así como lo d ispuesto en la  presente autorizac ión conforme 
con las s igu ientes 

2 Ecosistema.- Un idad funcional básica de i nteracción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el a mbic.,ntr�. 
un espacio y tiempo determinados. (a rt. 3, fracción 1 1 1 ,  de la LGEEPA). 
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C O N D I C I O N A N T E S: 

El promovente deberá: 

l .  Con fundamento en lo estab lecido en los a rtícu los 1 5  fracciones I a l a  V, 2 8  párrafo 
pr imero de la LGEEPA, y 44 fracción 1 1 1  del  RLGEEPAMEIA, u na vez conclu ida la 
eva luación de la man ifestación de impacto ambienta l ,  la  Secreta ría podrá 
considera r  las medidas preventivas, de m it igación y las demás q ue sean  
propuestas de  manera vol untar ia por e l  promovente para evita r o reducir  a l  
mín imo los efectos negativos sobre e l  a m biente; esta DGIRA establece q ue el 
promovente deberá cump l i r  con todas y cada u na de las med idas de control ,  
prevención y m it igación que propuso en la documentación presentada (MIA-P y 
e l  ERA) para e l  desarro l lo del proyecto, las cua les esta DGIRA considera que son 
viables de ser i nstrumentadas y congruentes con e l  t ipo de afectación q ue se 
pretende preven i r, mitigar  y/o com pensar; asim ismo, deberá acatar lo establecido 
en l a  LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, l as Normas Oficia les Mexicanas y demás 
ordenamientos lega les ap l icab les a l  desarro l lo  del proyecto s in perju ic io de lo 
estab lecido por otra u n idad adm in istrativa (federal ,  estata l y/o mun ic ipa l) 
competentes a l  caso, así como para aque l las medidas que esta DGIRA está 
requ i r iendo sean com plementadas en las presentes cond ic ionantes. 

2. De acuerdo con lo establecido en los a rtícu los 28 párrafo pr imero y 35 cuarto 
pá rrafo, fracción 1 1  de la LGEEPA, 45 fracción I I  y 48 del RLGEEPAMEIA, l a  
promovente deberá: 

a. De conform idad con lo seña lado en e l  Considerando 7 del presente ofic io 
reso lutivo, y con fundamento en los a rtícu los 35, penú lt imo pá rrafo y 83 de la 
LGEEPA y 51 fracción 1 1 1  de l  RLGEEPAMEIA, q ue establece que la Secreta ría 
podrá exig i r  e l  otorgam iento de i nstrumentos de ga rantía pa ra el cump l im iento 
de l as cond ic ionantes establecidas en esta resolución, cuando d u rante la 
rea l ización de las obras puedan  produci rse daños g raves a los ecosistemas, 
donde "En los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad 
existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial, segú n  lo i nd icado en  e l  sit io del proyecto se encuentran  ejemplares de 
la especie "Ferocactus haematacanthus"; así  como cuando "/os proyectos 
impliquen la realización de actividades consideradas altamente riesgosas 
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conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposidones ap/ícable.s", 
y e l  del  la maneja amoniaco, deberá presentar a 
esta para su valid ación  en u n  p lazo de posteriores a l a  
recepción  de este oficio, l a  propuesta de adqu isición de un i nstrumento de 
g arantía que asegu re l a  debida atención de accidentes generados por  e l  
m anejo de d icha sustancia, de los efectos adversos generados por los eventos 
m an ifestados en e l  presentado, así como para el cumpl imiento de las 
medidas ind icadas en l a  y e l  l as condiciones establecidas e n  l a  
presente resol ución. 

E l  t ipo, monto y mecanismo de  adq uis ic ión de d icho instrumento se soportará 
con el Estudio Técn ico-Económico (ETE) q ue presente l a  promovente, el cual 
será revisado y, e n  su caso, ava lado por esta DGIRA, de conformidad con lo 
establecido en los artícu los 52 del  RLGEEPAMEIA y 50 párrafo seg u ndo de l a  
ley Federal d e  Procedimiento Administrativo (LFPA); por lo tanto d icho ETE 
deberá presentar e l  costo para l a  etapa de operaci ó n  del  proyecto, por la  
ejecución de l as Acciones, Planes y/o Programas que  fueron propuestos como 
medidas de prevención y m it igación de impactos ambienta les i ncl u idos en la 
MIA-P, y para los efectos ocasionados por un evento de r iesgo identificado en e l  
ERA. E l  m onto del  i nstrumento de  g arantía deberá corresponder a los trabajos 
de restau ración a real izar en caso de contingencia o accidentes q ue generen 
efectos negativos al  am biente, derivados de la operación del  proyecto, así como 
de aq uel los i mpactos ambientales que se genere n  por e l  i ncumpl i m iento a l as 
Condic ionantes conte n idas en  l a  presente reso lución. U n a  vez aprobada l a  
p ropuesta de g arantía, l a  promovente deberá presentar e l  documento orig i na l  
ante esta DGIRA, 10  d ías posteriores a su adqu isición, y acatar lo  establecido en 
e l  artícu lo  53 de l  RlGEEPAMEIA. 

b. Con respecto de los Programas de Gestión Am biental ,  para las etapas de 
Construcción y Operación,  q ue la  promovente propuso, deberá presentar la  
versión  fina l  de los m ismos, a esta DGIRA, d entro de un  p lazo q u e  no deberá 
exceder de 3 (tres) meses previos al i n icio de l as obras y activid ades de l  proyecto 
para que pueda efectuar l as o bservaciones y sugerencias pert inentes, así como 
su val idac ión. 

La propuesta deberá considerar e ntre otra, l a  i nformación q u e  se señala a 
contin uación:  
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l .  Cronog rama de actividades, de cada u no de las medidas q ue i ntegran los 
Programas de l  de gestión a mbienta l .  

2. Sustento técn ico que justifique la selección y ap l icación de los i nd icadores 
de segu im iento establecidos para cada u na de las medidas que integran 
los prog ramas, refi r iendo l a  b ib l iog rafía técn ico-especia l izada en la cua l  se 
basa l a  justificación de la selecc ión y desarro l lo de los métodos e 
i nd icadores propuestos como parte de cada u no de los Prog ramas. 

3. En caso de q ue la p romovente decida modificar el método de cua lqu iera 
de las medidas y/o Programas propuestos, deberá i ngresa r n uevamente e l  
protocolo com pleto de d icha (s) medida (s) y/o Programa(s) , enfat izando lo 
referente a las mod ificaciones rea l izadas, considerando además lo 
requer ido en los incisos p revios de esta Cond ic ionante. 
En su caso, deberá refer i r  la b ib l iografía técn ico-especia l izada en la cua l  se 
basa l a  justificación de la selección y desarro l lo  de los nuevos métodos e 
i nd icadores p ropuestos. 
U na vez ejecutadas las medidas y Programas propuestos de  manera 
vol untar ia ,  l a  promovente deberá reportar e l  segu im iento de las m ismas 
como parte de los i nformes de cumpl im iento de Términos y 
Condic ionantes requer idos en e l  Térm ino NOVENO del presente ofic io. 

4. Considera ndo la i m portancia de las acciones q ue se rea l icen para preven i r, 
m it iga r y compensa r los impactos ambienta les q ue genera rá e l  proyecto 
dentro del SA, esta DGIRA considera la conven iencia de q ue d ichas 
acciones sea n  l levadas a cabo con l a  moda l idad de un Supervisor 
Ambiental, el  cua l  deberá med i r  e l  desempeño ambienta l del p royecto a 
través de  los i nd icadores de efectividad de la medidas propuestas, reportar 
las desviaciones detectadas y rea l izar ajustes, así como cubr i r  los 
sig u ientes aspectos: 

• Acred ita r l a  apl icación de las acciones que rea l ice el promovente o las 
compañ ías contratistas du ra nte e l  desa rro l lo de las actividades del 
proyecto para e l  cump l imiento de las medidas de manejo, p revención, 
m it igación, restau ración y compensación. 

• Supervisar en cam po l as acciones q ue rea l ice el promovente o las 
compañ ías contratistas. 

• Promover l a  e laboración y ap l i cac ión de proced im ientos, prácticas, y 
acc iones q ue estén o rientadas a reforzar la cu ltu ra de prevención, 
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manejo seg u ro y l impio, desde e l  d iseño, construcción, operación y 
manten imiento de las obras del  proyecto. 

º Promover e i mplantar programas de sensibi l ización y e ntendim 
de las acciones para e l  cumpl imiento de los Términos 
Condicionantes para los trabajadores del promovente, así como 
compañías contratistas. 

11! Reportar los incumpl im ientos, fa ltas u omisiones en que incurran 
promovente y/o las com pañías contratistas e n  asuntos relacionados 
con el cumpl imiento de los Términos y Condicionantes. 

De lo anterior, esta DGIRA reitera y considera q ue la figura de supervisor 
ambiental deberá tener la capacidad para ejercer dichas funciones y 
cumpl i r  con los resultados que permitan valorar la información que sea 
ingresada, derivada del cumpl imiento de los Términos y Condicionantes 
de la presente resol ución. Cabe mencionar que  se deberá establecer l a  
evaluación de l  desempeño del  supervisor a m bienta l a t ravés de !os 
resultados obtenidos del segu imiento de los Términos y Condicionantes, y 
en caso de que se tengan de manera frecuente deficiencias en la  
información entregada, se notificará al  promovente para considera r l a  
sustitución del supervisor ambiental .  

Al respecto, el  promovente deberá presentar la propuesta del supervisor 
ambiental, el cual deberá com probar d icha experiencia a t ravés de la  
documentación correspondiente, destacando entre e l la las siguientes: 

l. Ampl io conocimiento en campo, tomando especial atención en los 
aspectos técnicos del proyecto y su interacción con los diferentes 
componentes ambientales {ai re, suelo, hidrología, biodiversidad, 
entre otros). 

11. Estandarización de las metodologías y/o técnicas para eval uar  
proyectos regionales, con especial atenci ón en la evaluación de los 
impactos acumulativos, sinérg icos y residuales, de tal forma que se 
puedan recrear escenarios o tendencias de cambio del sistema 
ambiental en función de la proyección de obras. 

111. Los criterios anteriores son definitivos para asumir  la  función de l a  
supervisión para: 

• La e laboración y ejecución de los programas propuestos. 
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• E l  desa rro l lo  de manua les de supervisión de cam po y gab inete. 
• E l  d iseño de bases de datos fact ibles, para poder eva lua r  e l  

cumpl i m iento de los Términos y Condic ionantes establecidos en 
esta Reso lución. 

• La va l idación de la  efectividad de los Términos y Cond ic ionantes 
establec idos en esta Reso lución. 

• Proponer otras medidas que  subsanen o mejoren aquel las que 
por  los resu ltados se concl uya que no son las adecuadas. 

• Proporc ionar asistencia técn ica y poder correg i r  o hacer los 
ajustes pert inentes. 

c. En  el momento de l levar a cabo el a ba ndono del  sitio, deberá presenta r con tres 
meses de a ntelac ión a nte esta DGIRA para su aprobación correspond iente, e l  
programa de  las actividades relativas a l  desmante lamiento, demol ic ión, ret iro 
y/o uso a lternativo de la  construcción,  así como las med idas i m plementadas 
para l a  eva l u ación y m it igación de los i m pactos ambienta les en las á reas 
uti l izadas para el desarro l lo  de la actividad. Dicho programa deberá i ntegrar 
como m ín imo la  sigu iente i nformación: 

• Fecha  prevista de l  cierre o de l a  suspensión de la  actividad.  
• Relación de los res iduos pel i g rosos a lmacenados du rante el paro de 

prod ucción,  l i mp ieza y desma nte lamiento de l a  i nsta lación. 
• E l  prog rama  de l i mpieza y desmante lam iento de la  i nsta lación. 
• Reg istro y descr ipción de accidentes, derrames u otras conti ngencias 

sucedidas dentro del  pred io du rante e l  periodo de operación o el 
desmante l amiento de la i nfraestructu ra, así como los resu ltados de las· 
acciones q ue se l levaron a cabo. 

• Ca racterización de l  sitio para mostra r s i  existe contam inación,  y en  su caso, 
ind icar las  med idas a i mplementar para la descontam inación del m ismo. 

• Acciones a i mplementar para l a  m it igación de los i mpactos generados por 
las actividades de desmante lamiento. 

• Uso a lternativo de la  construcción (en e l  caso de q ue ya se tenga 
considerado dar le otro uso). 

U na vez val idado d icho programa, deberá presenta r a nte la  Delegación Federa l 
de la  PROFEPA en  e l  estado de estado de Durango, los i nformes de las 
actividades rea l izadas, así como los resu ltados obtenidos, pa ra q ue d icha 
Autor idad rea l ice su correspond iente verificación y segu im iento, presentaqQQ. 

r'')t- ··"1. ,,,,. 
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copia del acuse de recibo debidamente requ is itado por d icha 

d .  Conforme con lo establecido en el a rtículo 148 de l a  e l  cua l  facu lta a 
esta Secretaría para promover a nte l as a utoridades loca les competentes, que 
los planes o programas de desarro l lo u rbano establezcan las zonas donde se 
restrinjan los usos de suelo habitaciona!es, comercia les u otros que pongan  en 
r iesgo a l a  población, a l rededor de las i ndustrias que rea l i cen actividades 
a ltamente riesgosas, y toda vez que en e l  ERA se han establecido las zonas 
proba bles de afectación, deberá presentar a l a  presidencia m unic ipa l  de Lerdo, 
Estado de Dura ngo, u n  resumen ejecutivo del  ERA junto con la memoria 
técn ica donde se m uestren las á reas potencia les de afectación que fueron 
determi nadas en e l  m ismo, con l a  fina l idad de que dicha a utoridad i ncorpore 
estas zonas dentro del P lan de Desarro l lo  U rbano de l  mun icipio. 

SÉPTIMO.- En observancia a lo seña lado en e l  i nciso c) , referente a la vincu lación con 
los ordenamientos j u ríd icos apl icables, la promovente no podrá i n ic iar las obras para 
e l  desarro l lo de l  proyecto hasta en  tanto e l  cab i ldo del M unic ipio de Lerdo, determi ne 
conceder e l  cam bio de uso de suelo en e l  pred io  de pretend ida u bicación del  proyecto, 
así m ismo, deberá rem it i r  copia de d icho documento a esta d i rección e n  u n  plazo no 
mayor a 10  d ias posteriores a l a  emisión de l  mismo. 

OCTAVO.- Respecto a l  cambio de uso de suelo en terrenos forestales, La 
promovente deberá tram itar y obtener l a  autorización respectiva ante l a  Delegación 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les en e l  estado de Du rango, en 
e l  entend ido de q ue no podrá real izar n i ngún  t ipo de obras o actividades hasta en  
tanto no obtenga l a  autorización respectiva. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar en u n  plazo de seis meses posteriores a 
l a  recepción de l  presente oficio reso lutivo, u n  reporte que i ncl uya los resultados 
obten idos en los Programas de Gest ión Ambienta l ,  para las etapas de Construcción y 
Operación presentados en l a  MIA-P ya va l idados; e l  citado reporte deberá ser 
entregado posteriormente de manera anua l  a parti r de la fecha de presentación de l  
pr imer reporte; as im ismo, deberá presentar un i nforme de  cump l im iento de los 
términos y cond ic ionantes del presente reso lutivo de m anera a nua l, ambos 
documentos {reporte e i nforme) deberán presentarse du rante u n  periodo de 7 años, 
sa lvo q ue en otros apartados de  este resol ut ivo se exp l ic ite lo contrario. Dichos 
documentos deberán ser presentados a l a  Delegación de PROFEPA en e l  estado de 
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estado de Durango para q ue ésta val ide los resultados obten idos para el Prog rama de 
Vig i lancia Ambiental, así como el c u m pl i m ie nto d e  los Térmi nos y Condic ionantes 
establecidos e n  el presente oficio. Asi mismo, deberá rem iti r ante esta DCIRA, copia de 
los acuses de reci bo debidamente req u is itados por d icha autoridad. 

DÉCIMO.- La promovente, conforme con lo establecido en el artículo 49, seg u ndo 
pá rrafo, del RLCEEPAMEIA com u n icará por escrito a esta DCIRA y a l a  Delegación de 
la PROFEPA en el estado de estado de D u rango, la fecha  de i n ic io y a de concl usión 
d el proyecto, dentro de los q u i nce d ías hábi les posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por 
lo q ue de conformidad con el artículo 49 seg u ndo pá rrafo del RLCEEPAMEIA, el cual 
d ispone que l a  promovente deberá dar aviso a la  SEMARNAT del cam bio de 
titularidad de l a  autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de volu ntades e n  el q ue se establezca claramente l a  cesión y aceptación total 
d e  los derechos y obl igaciones de la  misma, para que esta DCIRA determine lo 
conducente, observando los l ineam ientos previstos para el tramite COFEMER con 
n ú mero de homoclave SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO SECUNDO.- El promovente será el ú nico responsable de g arantizar la  
real ización de l as acciones de m it igación, restau ración y control de todos aq uellos 
i m pactos am bientales atrib u i bles al proyecto, q ue no hayan sido considerados por el 
m ismo, en la  descri pción conten ida e n  la  MIA-P y el ERA. 

E n  caso de que las actividad es autorizadas pongan e n  riesgo u ocasionen afectaci ones 
q ue llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o 
alg ú n  t ipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
el pred io del proyecto, así como e n  su á rea de i nfluencia, l a  SEMARNAT pod rá exig i r  
l a  suspensión de  las actividades autorizadas e n  e l  presente ofic io, así como la  
instrumentación de prog ramas de com pensac ión, además de alguna o alg u n as de las 
medidas de seg uridad previstas en el artículo 170 de l a  LCEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La promovente deberá m antener en su dom ici l io reg istrado para 
la ejecución del proyecto en la MIA-P, copias respectivas de la propia MIA-P y el ERA, 
así como de la  presente resol ución. 

DÉCIMO CUARTO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, con base en lo establecido 
en los artículos 45, 46, 67, 68 y 69 del Reglamento I nterior de esta Secretaría, vig i lará el 
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cu m pl im iento de los térm inos establecidos en el presente i nstrumento1 así como 
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demás previstas en otras d isposiciones Ú:?gales y reg lamenta rias . en la  mater ia ,  es 
exped ido sujetándose a las d isposiciones relativas al procedimiento administrativo 
previstas en  la LFPA, y podrá ser impugnada med iante el recurso de revisión, dentro 
de los quince días háb i les siguientes a la fecha de su notificación ante esta 
q u ien en su caso

. 
aco rdará su admisión .y gl .ptqrgamiento g 
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DÉCIMO SEXTO.- Notif icar a l  C. Adriaan Pieter de Monchy, Representante Lega l  de 
l a  em resa Tara Nitroferti lizantes Mexicanos, S.A. de C.V., o a su acred itado el 

en el domici l io seña lado pa ra tales efectos, por a lguno de !os 
medios. legales previstos por los a rtículos 2, 35, 38 y 39 de la LFPA. 

; 

:LT ;.:e1:o� ��:��l./ ) ; .) < 

JUAN MANUEL TORRES BURGOS 

Copias al reverso ... 
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··uor un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónica" 

C. : ,e.p.: Lu is Felipe Acevedo Porti l la. En suplencia temporal por a usencia definitiva del titu lar de la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental.- copias.sgpa@semarnat.gob.mx 
José Rosas Aispuro Torres.- Gobernador Constituciona l  del Estado de Durango. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Gonzalo Rafael Coello García.- Subprocurador de Inspección Industrial de la  PROFEPA. 
Homero Martínez Cabrera. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Lerdo, Durango. 
J .  Guadal u pe Gutiérrez Vil lagómez. Suplente por Ausencia del Titu lar de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado 
de Durango. 
Titular de la Delegación de la  PROFEPA en e l  Estado de Durango. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental .  
Expediente lODU201910025 (DGIRA1907698, DG IRA1909705, DGIRA1911348, DGIRA1912824). 

SINAT: 10DU201910025-6 

"Fertilizantes del Norte" 
Tara Nitrofertilizantes Mexicanos, S.A. de C. V. 
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